
lUlo LXXIV.-Xúm. lO!,) 

DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Dirección General 
de' Reclutamiento y PersonaB 

INFANTERIA 

Situaoiones 

Por habe.r sMo nombrado para asis.
tir al Curso ,de. Estado Mayor de. la Es.. 
cuelu. de Guerra de Pans el teniente 
coronel de Infantería, ,de. la Escala ac· 
tiva, Grupo de oMan,do de Armas», del 
Servicio de. Estado Mayo,r, D. Rafae-l 
A:llenüesalazar y: Urbina, ~esa en el 
mando del Bata1l6nde Infantería de 
este- Ministerio, que,dando, en la situa
~ión ,de a mis ór,denes e-n la 1." Región 
Militar, plaza de Madrid. 

Madrid, !) de mayo ,de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Pa.sa a mis órdenes en ,Baleares, pla
'Za, de Palmada ,Mallorca, el teniente 
Coronel <le Infantería de la Escala ac
'Uva, Grupo <le «M::mdo de. Armas», don 
Máximo Alomar JOSll., de, la Capita
nía Genernl ,de llaleares. 

¡Madrid, ,1, ,de mayo de'l00a. 

MAl'lT1N ALONSO 

Mandos 
He- d(\~ip:mHlo l,'lÚl'!l, 'el mal'Hlo del Ra

'tall6n {lo lnrnnt~rlft ,do Asto Mini~ter¡c¡. 
~ tsu,!erl'te. (101'o~M ,de Infalltería, de la 
~Oa1a. a,atlva, G'l.'UPO ,de «4'4nndo ,de 
.... 1'tl:l,as» , 1). Mauuel Dávlla Jalón, ,de 
iliUdante de' ·campo'.a mir; órdenes. 
'M .. drid, 9 de, mayo, de 196B. 

. j 
MARTíN ALONso 

1 ADVERTENCIA ...... En la página 4S3; se pu
blica una Orden de la Presidencia 
del Gobierno que se refiere al co
mandante de Infantería D. Migue~ 
AngeL Gonzalo de Liria Azcoitia. 

ARTILLERIA 

Disponibles 

1 
Se concede el pase a. la situación ,de 

disponible en Canarias, plaza de Las 
Palmas de Gran Canaria, {lon' arre~ 
glo a. 10 dispuesto en la. Orden de 8 
de septiembre de 1952 (D. O. núme~ 
ro 207} , al teniente coronel de Al'tille.. 
ría, Escala complementaria D. Buena
ventura López Massot, ,del Patronato 
de ,Huérfanos de Oficiales. 
iMadr~d, 7 de. mayo de 1963. 

MART1N ALONSO 

Destinos 
Para cubrir la vacante de teniente 

coronel de oualquier Arma, Escala 
complementaria, plantilla fija, exis
tente en el Patronato de Huérfai10s de 
ofic~ales, anunciada de concurso por 
Orden de 22 de marzo de l1lf't3 (DIARIO 
O¡"ICIAL mimo 74), se destina C011 ca
rácter voluntario, al teniente coronel 
do Artiller!a, Escala complementaria I 
don 'César iFernánrlez. ,de Gamboa y 
iPelWn, o.yudo.nte ,de campo .0.01 Gene
ral ,do Divisióll D. Fernando Ga.rc1a
ValLño y Marcón. I MaMid, 7de mayo ,de 10(¡'~. 

MAltrfN Ar,ONI'lO 

Ascensos 
Por Clxistirvll.Co.nte 'Y tener cum

plidas lasco,nd1cionesque ,det(1rmi
na lO. Ley deo 19 de abril de' 1001, (DrA
RlO OFICIAL núm. 94) y Decreto de 18 
de mayo del mismo año ,(D, O. llÚ
mero 130), se ,de,cIaran aptos para el 

ascenso y se ascienden a los empleos 
que se ~itan,con la anttgüe,dad >tia 
3G de abril' de 196B, al jefe y oficia
les de Artillena, Escala activa, Gru
po >tia «Mando de Armas,,_ .que a con
tinuación se relacionan, los .que que
darán en las situaciones que se indi
can: 

A teniente coronel 

Comandante de Artillería (Escala 
activa), Grupo <le «MandO ,de Armas., 
don Jaime Suau Miguel, del 'Regi
miento Mixto ds Artillería núm. 91, 
a. mis 6rdenesen Baleares, pla.za de" 
Palma de M~norca. 

A comandante 

Ca.pitán ,de Artillería (iE. A.),Grupo 
deo'Mando da Armas», D. José Gar~ 
oía-Na.varro Castel1a, del Alto Esta40 
Mayor, a mis órdenes en la 1." -Re
gión Militar, plaza de Madrid. 

r1 capítqn 

Teniente de ArtlIlería CE. A.), Grupo 
<le .Mando de Arma,,», D. Antonio 
·~Ia.rtínez de Mingo. <lel Hegimiento 
de Artillería. núm. 24, a mis t'lrdenes 
en la 6." Región Mi.Htar, plaza de 
Pamplona. 

¡Madrid, 7 de rna~ro de 1!lG3. 

MARTÍN AWNSO 

netiros 

Pasn. tt 10. ¡;!tuación ,de rei1rn:do, por 
hrtbercumpliño JI). edad reglamenta
rio. el .¡lía 27 d.e abril ,(io 1003, (;1 sub
trlllicnte ,lo Artlllerrn" non destino en 
el ne~jtnItmto tlCll Arn1íl. n11m. !H, -don 
Fl'l1,U.eiscO, Fuentes Cl'Uz,cotlcedlén,lo. ' 
S 0/(1 el Mupl{Jotl¡, tG)HiOlltl! houol"iii
(lO por h/1,11o.1'8(\ r,ompl'ímdldo cm fll 
H(H\'l'CJt.o !Jmljlilfll, de toc'lm 31 ,(in l'nI'l.Y,¡') 
dI] HlGl (Tl. 0, lll'lm. :J:H), ,tl¡üJlentlo ha
n~rR(\lo Dar el ConSCljo 'Snpromo ,do 
JUAtic1¡¡, Mllitl,1" eL ¡;o:l1!tlarnlmlto {la 
haber 11aslvo que lo corresponda, 
previa propuesta regln,mentaria. 

Madrid, 30 de abril ,de 19GB • 

MARTíN ALONSO 



.. 

<l58 ,10 de mayul1e 1\)63 D. O. mím.101:i 

Emple!ls honorílicos 

Por 'IHtllal'se comprendi{to en lo dis
pu~sto por la Ley jG~¡1962. de julio del 
afio 1962 (D. O. mim. 164), se ascien
de al empleo de, coronelllonorífico 
al teniente coronel de Artillería. {ton 
Andres Escofet Sancho, en situación 
de retirado por edad, según O. C. de 
17 de diciembTe de 193·t (D. O. núme-
1'0 292), debiendo Jlacerse por el Con
sejo Supremo de Justicial\"Iilitar el 
sefialamiento de haber pasivo corres
pondiente al empleo de ooronel, pre
via. propuesta reglamentaria. 

En el Regimiento de Ametré¡11ado- mero 24.-Una. de químico artifieiíll'() 
ras Argel núm. 27.-Dos de meoánico pOlv{)rista. y una. de guarnecedor. 
ajustador de armas. En el Regimiento de Artillería nú

• En el Regimiento de Infantería Or- moro 25.-Un3, de químico art,ifieiero 
d~l1~s 1\Ii.1itares núm.·3'f.-Una. de me· pOlyorista. y una de guarnecedor. 
CUlllCO ajustador de armas. En el Regi~iel1to de Artillería llÚ-
E~ el Regimiento de Infantería. Ga- ' mero 29.-Una de químico artificiero 

rellano nÚlU. 45.-Una de guarnece- polvorista. y una de guarnecedor. 
dot. EIi el Regimiento de Artiller!a nú-

En el Batallón de Carros Medios de mero 63.~Unade mecánico automo
la. División de lrtfanteía "Gúadarra- vilisía. montador electricis~a. 
ma» núm. 11.-Tres de mecánico au- Eit el Regimiento de Artillería An-
t;pmovilista. moniadol"' electl'icista. tiaérea. nú,m. 'i3.-Cuatro de mecáni-

En el Batallón de 'Carros :l\;tediosde co ajustador. d~ armas. .. . 

Madrid, '1 de mayo de lW3. 
la División de Infantería «Guzmán el . E.r: el R;glmI~l1to<::: ~~ Arnllerlll; -~~
Bueno» núm. 21.-Tr8S de mecánico tlaele~. numo '7"".-.JeIS de mecaIllco 
ajustador {fe. armas y dos de mecáni- electrullsta ~e .armas. . . 
co automovHista. montador electri- ,En ~l R~glmlento MIxto ,d~ Art:11e-
cista. • rIa. numo a.-Tresde mecameo aJus-

t '. . . tador de armas v una de 'químico ar-
En. e. ~~tanon {te cCar~os MediOS üe tificiero polvorista. . 

la Dn;:rsiOn de Infanterla «~aest~az- En <el Regimiento Mixto de Artille
gOl> numo 31.--Dos_ de mecánICO ~J~- ría núm.6.-Dos de mecáni¿o ajus

Especia~ tador d~ .armas -y ,dos de me.c~rn.oo tador de armas. Cuerpo de Suboficiales 
listas del Ejército de 

y C. A. S. E. 
Tierra automovlllsta. montador electrICIsta. En el Regimiento MIxto de Artille-

,En la 1." Agrupación de Gazad{)res ría: núm. 9l.-Una de <químioo 8.rti
{te la. ,División de Montafia. "Urge!» floiero Polvorista.. 

Vacantes de ,destino núme.ro 42.-Uña de mecánico a.jus- En el Regimiento Mixto da Artille
tador de armas y oinco de guarne- ría. núm. 9-2.-Cuatro de mecánico 

De provisión normal. cedor. ajustador de armas y una de .quími-
En ~l Bata1l0n de Infantería Inde- En la 2." Agrupación de Ca.zadores ca artificiero polvorista. 

pendiente La: Palma '1lúm. LII.-Una de la. División de :Montafia «Urgel» En la Agrúpación Mixta de Artille-
de mecánioo ajustooor ,de armas y número 42.-Una ode guarnece'dor. ría. núm. l.-Una de" químico arti-
una de guarnecedor, En la 1.11 Agrupación de Cazadores i'iciero polvorista. 

En el Batallón 'de Infante.ria Indo.- do la División de Montafia. «'l'IH'ualu En la Agrupación !Mixta ,de Ingp-
pendiente Lanzarot.e núm. LIV.-Una número 51.-Dos de guarMcedor. niaros de la. División Acorazada. .l}3l'U-
de mecánico ajustador de armas y Eu la. 2./\ AgrupacIón de Car.ad'JL'es nete·.-Unn. de mecánico aJustado¡' da 
una. de guarnecedor. de la D-lvlsión de Montafia «'l'erllel» armas. . 

En el Batallón de Maniobras del núm&ro 51.-Dos de mecánico ajm:tlJ.. ~n el ~egimlento >de Transm1s!<:nes 
Regimisnto da Infanter~a Canarias dol' da armas y <los d& guarneced"r. unmero 2, para Cuerpt)de EJército.-
número 5O.-Una de mecánico auto- Er. la 1./\ Agrupación de Cazadm:es Uno. {te mecánico ajustador >da ar-
movilista. montador electricista. da la .División de Montafia «[-ll,le'$,)!L» m~s. 

En él IRegimiento Mixto de Artille- numero 52.-Dos de mecánico aJusta- :ll~n la Plana tM:a:for de Mando y 
l'íanúm. 93.-Ginco ode mecánico ajus- dor de armas y tres de t.uarneeedol'. I lana Mayor Admlllistr~tiva de la 
tad l' de arma ti S d 1m! ..' ." Agrupación de Inten{tencla núm. :¿.-

o' . s, o e qu ca 0,1'- En la .2.~ AgrupaCión de ,cazadores Una. do mecánico aulomovilista mon-
~~~~:.ro pOlvorist~ y una de. guama. <l~ la D];~SiÓ~ de IMonta11a. «Hues,ca» tador electricista. 

En el 'Regimiento Mixto de Artille- numero 5 ... -Cuatro de mecánico aJus- Documentación: La dispuesta en la 
tdad'Ol' de armas y dos de guarnece· Orden .de 10 .,de noviembre de 1!)6~ ria. núm. 94.-Se15 de mecánico ajus- al' 

tador de armas '" dos A" qU'-ioo al' E'· IR . . t d C b 11 ." ~D,O. núm. 255).,.-
, "J' ",-,,' 1.m -. 11:0 eglI~llen. o' 6> a a orla 'ura- Plazco de admisión: Diez días 116 ... 

ti~~ef~ X~~~~~f:' General Milital'.- ganes de Santw.go núm. l.-Una biles . 
Dos de .químico. artificiero po¡vorlsta. ~fec~Ig~~~~o automovilista monta-dor Madrid, 7 ,de mayo' de 1903. 

En la ¡Maestranza y !Par'que de Al'- En el 'HegIm1ento de Caballería Dra- ' 
tillería de Barcelona.-Una ,de guar- ganes .aeCalatrava núm. 2.-Una 
nacedor. de meoánico automovilista montador 

En la. Maestranza y Parque ,de Al'~ eleotricista. 
tillería. de Burgos.-Una .ae guame-, En el/l1egimiento de .. Ca.lJa.-llerra Dra
ce,dor. < gallOS de Pavía. núm. 4.-Una de. me

En <e,1 Parque de Artillería ,de 'Va- cúnico. automovilista montador ,eleq
lenc,ia,.,..Una de mecánico ajustador tricista. 
de arm,as. 

En el ,Parque de Artii11e:ria de Gra- len el Regimiento de ICaballería Dra-
gon'os de Almansa núm. 5.-Una 

nadfl, ....... Unade mecánico a,justador ,de do mecánico automovilista montador' 
armas y una de. ,químico artificiero electricista, " 
polvorista. 

15tl el ,Ueglm!ento de Intanterla Mi- l~tl ,el IRegimiento de Artilleria n'l1-
láu núm. 3.-.1)09 de mecánico ajus- mero n.-Una 'de l;l1eMuico automo-
ta,do,rde armaR. vilista moutad.or electrlcista. 

En el Ueglmiento de Infantería Ma- En el ,Hegimiento' de Artillerla ud-
llol'ca núm. 11l,-Una ,de mecánico mero 17.-tJna de 'químico art1ficie-
ajuatooor ,de armas. ro polvorista,. 

En el Itegim:!ento da Infantedo. In- En mI a:l:tl¡.rlmiellto ,de ArcIneda n,tí-
depoudientG ICa,¡;tllla núm, ;16.-Uua lnllrO 20.-Ull!l; ele 'químico a,rtll'1ci(jl'() 
de xueoáuico automov1llfl'ta. montfj¡(!or llCllvoi'1ata. 
eleotrltll,¡;j;Il.. l':lt 01 l'~Jlglmi<mt() ,ele ArtmQt'Ío, ml-

En el Uegltutento ele Infantado, 111- xnOl~O' 21.~-iUno. de ,quim1co Ilrtjfl,c1el"o 
depencJJonte Espa"tta.uúm. 18.-Dos de < polvorista y 11M <113 guarnece,dor. 
mElOánlClo ajustador de armas. En '.01 Ite'gim1'Gnto ,de ,Artillor!a. llÚ' 

En el ns:glmien·to ,de. Infanteria Ala- ( meto 22.-Una de :(lu:!mico arttriciero 
ve. núm, 22,-Una de mecánico a.jus- pOlv,orlsta y HIlada guarnecedor. 
ta,dor de armas. . En el Regimiento· de Artillel'1a. nú· 

MARTíN ALONSO> 

Escala de complemento 

Destinos • 

Como continuación a la. Orden de 
22 de abril ¡¡de 1963 (D. ü. núm, 93), 
y por haber resultado no apto pnl'fl. 
Unidades de Montatia., se destina, con 
carácter forzoso al Regimiento de Al'- . 
tillaría de'Campo'iía núm. 30, en plao 

zntle ofioial Truíd!oo, 0.1 alít'!rez o'V'ml
tnal de ,(]om1l1emellto ,de Art1llería aún 
lhJ.rn6ulcaalíll Snnchis, del mstrito, uO 
V¡¡lmH11a, (11 cmJ.1 ,tlehQrá ,(lo hMIOl' ~n 
ltlcot'llOI'nt:16l1 !l. 'Cuerpo, Clon (l11t'ácter 
nrg(mto, 111 Olljotoll¡¡ uUlupl1r los ono.
ta'o mO~(1¡; {lH vt'(trlti(:(L~, ttü" 110r 4il1, 
IL IHwtll' .¡J_(~ H.'uuN en que (lfQctúo ~n 
prOí'iOu1:tlCl()I1, dob1ondo {j(lSOor (lutom~' 
tlMUU(mt<1 V'OI' disposlelónde su jofe· 
de ,Cuerpo al terminar dicho perioüo .. 

Mo.'dl'ld, {) ,d<1 mayo ·de 1963. 

'MARTíN ALONSO 



D. O. núm, lOO . 

Prórrogas 

Se. cOl1eede pról'rnga de incarpora
ción a Cuerpo para realizar sus prác
ticas reglamentarias en dos perf-odos 
bimestrales, meses' de julio y agost<l 
de los años 1963 y 1964, a las alféreces 
eventuales de camplemento de Arti
llería {Escala de Campafia} D. Manuel 
Molera Ruiz, del 'Regimie~to de Arti
llería núm. 13, y D. José Ballester{¡¡:; 
Villalobos, del Regimiento de Artille<
ría núm. 41, quedando anulada la 
prórroga que se les concedió por Or
den de 24 de· abril de 1963 (D. O. nú
mero 97)" 

,1fadrid, '( de mayo de 1963. 

~1ARTÍN ALONSO 

INGENIEROS DE ARMA; 
MENTO Y CONSTRUCCION 

Destinos 

Para cubrir la va-cante anunciada en 
turno de concurso po.r .orden de 27 
de marzo de 1963 (D. O. núm. 75), 
pasa .destina,do-, .con caráater volunta
rlo, a. la Dirección General de. Indus
tria. y MaterIal, POUg{lIlJO ,de- Experien
cias de Carabanchel', el tenienta {'o
ronel de Ingenieros..de Armamento y 
Construcción (Rama.' de. Armamento y 
Matorial) D. Alfonso Pérez Bajo. a 
mis ór,denes en la. 1,11 Región .Militar 
(p.laza. de. Ma.drid). 

Madrid, 7 de mayó de, 19~. 

MARTÍN ALONSO 

Vacantes de destino 

Libre alección. 
• Rama .ae Armamento- y Material. 

En la Dlrecci(¡ll 'General .ae !rndus
tria y Material de este. Ministario.
Dos ·de· teniente coro,nel. Nueva eraD.
c1ón. 

Documentación: Instancia y Ficha
rllSumen ajus.tada. a.l modelo· publica
do por Ü>r.den de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo .ae- admisión de peticiones: 
Die.z días háblle..<s. 

Ma.drM, 7 de mayo de 1003., 

MARTtN' ALONSO 

Ayudantes 
De~thu.lll 

Pa.l.'acubl'ir la' v!l,(l!l,nt~ nnun.cincla 
&n tUl'n,o ~le p,l'o-vLai('ln normal PO'l' Or
~n. de 11 .(le . 1l;1:n'il de 10031 (D. O. 111'1· 
¡"~ ID), paRa des;tlnado, conoal"ác· 
..... ,J1oJ.unta,r!o, al Batallón de, Zapa
~~" .de la Dlvisión .de Infantería 
,':"'~trazg,o-» núm. &1, el aU-éraz auxi
l!~;</.e Construcción y Electrici-dad. 

~o '!le mayo d¡j, 1963 

don Jnsé Mo·Ya 3'u1y, de· la Coman
dancia. Central de Obras. 

Madrid, ? de mayo de, 1963. 

MARTíN ALONSO 

Concursos 

459 

Ulüdades Especiales de la Instrucción 
Premilitar Superior, durante el cm
rriente !lIla, los cuales serán pasap01'
tados por las Autoridades milital'esde , 
las distintas iRegiones, para. l{)s Cam
pamentos que se expresan, debiendo 
efectual' su incorporaciún a los, mis
mos en, las fechas que para cada uno 
se sellalan. - -

Para. la C{)mpaI1ía1vIóvil d~ Repara- Cam:parnento de la l." Zona de la 
ciones ,de Campaña, afecta 'a. la Base Instrucción PrerniLitar SU1Jerior (<<Ro-
Mixta de 'Carros de 'Combate v Trac- blecZo», la Granja-Segovia) 
tores de Segovia, ·dos vacahü;s· de au-
xiliar de la Ramada Arma.mento y Capitán capellán D. Segismundo 
Material, especialidad mecánicoar-, Ubed Salesa, del Regimiento de In
mero'. fantería' \Vad-Ras núm. 55. Efectuará 

Documentación: Jnstancia y Ficha- su presentación el ,día 7 de- julio pró
resumen ajustada al modelo, publica- ximo. 
.do por Orden de 25 ,de. marzo de 1961 Otro, D. Juan Torres l\lvarez, del 
(D. O. núm. 73). Regimiento de. Artillería núm. 28. 

Plazo de. admisión de peticiones: Efectuará su presentación el día '( de 
üiezdías ilábiles. ' juni{) próximo. 

I 'Madrid, '{ de' mayQ de 1963. Otro, D. Darío Gntiérrez Martín, del 
Regimiento de. Caballería Blindada 

MARTíN ALoNSO Numan.cia núm. 9. Efectuará su pre
sentllición el día 22 de mayQ actual. 

CUEnpo JURIDICO 
'MILITAR 

Matrimonios 

,eon 'arregle a. lo dispuest{) en la Ley 
de 13 de noviembre de 19!)7 (DU1UO 
OFICIAL núm. 257), se concede licencia 
para contrae-r matrimonio· ·con dofia 
11'&11& Caso Neira, al capitán auditor 
de la Escala. activa D. Francisco Agua
do Aguado, a mis órdenes en la 1.&R~
gión Militar y agregado, a la Audito
ría de Guerra de la misma. 

Madrid, 8 de mayo de 1963. 

MARTÍN' ALONSO 

ADVERTENcu,-En ·Za. página 4tl81 se pu
bUca una. Orden de ~a. Presidencia 
del· Gobierno que se raftere aZ coro
nel 11 .capitán auditoras lJ. Miguel 
Vizcaíno Márquez y D. José Robles 
MigueZ. 

CUERPO ECLESIASTICO 
DEL EJERCITO 

Unidades Especiales de la. 1118-
. tt'ucción Premilitar Supel'ior 

SOl'v:!cios l'IIUgloIOS 

A . prOpUtlRta del Vicari,o- Genera.l 
r.nstl'I.1J1S~ Y' con al'regl:o- a, ];0 d:L$P1ltlS-
1iO e.n el o.partndo 2.5.2., ,¡le la Orden. 
de 6 de mayo ,de- 1008 (D. O. m1m. j,fr4), 
!le .. designan los,capeHanes ,del Cuer
po Eclesiástico, del iEjérci,to, que a co,n
tinuación se l'elaci·onan, para ate,n
del' los servi·cio·s. .reLigiosos de, ilas 

Teniente capellán D. Andrés García: 
Orellana, del Regimiento de Infante
ría Motorizado Sabaya nú¡n. 6. Efec
tuará. su presentación el d'ía '{ de ju-
nio· próximo. . 

Otro, D. RafMl LópezG6mez, d'Ell 
Grupo d& -Ca.ballería Dragones de. Al
fambra. Efectuará su presénta~ión el 
día 7 de junl0 próxim'Ü, 

Campamento de la 2." 'Zona de la 
lnstrucción PremHitar Superior (<<1I!on-

" teJaque., Ronda-Málaga) 

Capitán capellán D. >César Diez Gon
zález, ds> la. Agrupación de. Inte:nden. 
cia. núm. 9. Efectuará su presentación 
el día '{ de junio próxin¡.o. 

Otro, D, 3',osé Morán Gutiérrez, c(e.l 
Regimiento de Infantería Indepe-ndi~n
te Espalla núm. 18. Efectuará. su pre
sentaciónel ,día 22 de- mayo actual. 

Otr·o. D. Emilio Salgado VaJ,dés., del 
Regimiento d.e Infantería Isabel la 
Católica núm. 29. Efectuará su pre
senta-ción eldfa 7 ds> juniO' próximo . 

Ten.iente. capellán D. Angel Aguirre 
Alvarez, as> la Unida,d de Automovl
lismo de ,la División de Infantería. 
.Maestrazg.o. núm. 31. Efe·ctnará su 
presentación el .día '( de, junio próxi
mo. 

Campamento de la 3.& Zona de la 
InstruccMn I!temiLitar Superior t«Los 

CastilleJos", Reus-Tarragona) 

'Capitán capellán D. Nemesio Gan
zó.lez .ae, Ala1za Sagasti, del Regimien
to ,d¡¡, Artillería núm. 25. Efe,ctnará. su 
pri:>stlntaci.ón el .dio. '7 -de junio próxi
mo· 

.o'tre" n. Jos,é l1ivas 'Serra, del Hos
pital MlUtal" ,de, ,(lar·oua. I?feci,uará su 
prClAcmto,ción el día. '7 >do Jun,io pl'óxi· 
m·o. 

Temiento (mpAllñn n. Andrés PIl.Rcual 
HOl't'(1l'Il.S, d ~1 Batallón do Zapatlo,l'(los 
do aa lHvisj(¡n de- Montafla «Hunsca.» 
l11'm¡'lll'O 52. Efcctuará su ¡presontación 
el d1a 22 ,de mnyo, tl.()tual.' . 

Otro, D. Juan Alemany Escamis, de 
La Agrupación 'Mixta de Ingenaeros ,de 
Bal'eares. 1.0 Grupo. E:f<l'ctn!ll'á su pre
sentación el día 7 de junio próximo. 
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Cam,l)a~nento (le la 4." Zona de la 
. Instrucción Pl'emiLlta1' SUl'(Jrlm' 

(<<i\.fonte la Reina», Toro-Zam.ora) 

Capitán capellán D. José Roaríguez 
Ge.ijo, <lel Reginüento> ,de Caballería 
Blin,dada Farnesio mimo 12. Efectua
rá. su presentación el día '( ,de junio 
próximo. 

'Otro., D. Benjamín Fernández Gar
cía, del RegimientQ de Infantería Mi
lán núm, 3. Efectuará su presentación 
eL día 7 de junio próximo.. • 

otro, D. Francisco. 'Cantelar Ro.drí
guez, de a mis ór<lenes en la 7,'" ROo
gión Militar, plaza <le VaJla<lolid. 
Ef,!ctuará su presentación el.día 22 
de mayo actual. 

Teniente capellán D, Esteban García 
Uilquera, '<lel Batallón de C. C. C. ,nú
mero 2. Efectuará su prásentación el 
'lía 7 de junio próximo. 

otro, D, Manuel Vázquez Cárde
nas, <lel BataJlón de Caza<lores Moto.
riZado íBelchite núm. LVII. Efectuará 
su !presentación el· día 7 de junio 
próximo. 

Campamento de la 5.'" Zona de la 
lnstrucci6n' Premilitar Superior (<<Los 

Rodeos., La Laguna-Tenerite) 

Te-nientG <:apeaIán iD. Francisco Mal'
tínez Fernández, ,del Grupo> irndepen
diente de Al'tiUería Antiaérea mime
ro 2. Efectuará su preSentación el 
día. 22 de mayo actual. 

Campamento de la Untdad Especig,L 
de ArtWeria de Costa (<<La 1i'Q1'estab, 

Rota-Cádiz) 

Capitán. capellán n. F>lorencio, BU1'
tado Ro<lríguez, .de- la Agrupaci(m de 
Intendencia núm. 2. Efec~ual'á su pre
se.ntaclón eld1a 22 de mayo actual. 

Madrid, S de mayo de, 1963. 

MARTfN ALONSO 

VARIAS ARMAS 
, 

AnvERTENcIA.-l!in la 1Jágina 463 se pu~ 
bUca llos Ordene.~ de la PrlMidencta 
del GolJ¡.erno que .~e rcttrmm a or~
ctallM a.tUf!I,7.tare.~ 1/ .~ulloftciaZes cle~ 
Ujércíto 'fue tienen ,soU,oitailo su 
lIa,q() a la ,1[JrupIUJión TemlJ01'a~ Mi· 
l.ítar 1Jara Servicios Civiles. 
----... ~_IIIiI·· ... 1 ."' ••. _____ _ 

SUBSECRETARIA 

10 de o mayo de 1003 

jf disposiciones complementarias, el 
personal indígena de lus distintos 
Gl'uposde Regulares que a continua
ci6n se l'elacionan, debiendo hacér
sele por el Consejo Supremo <le Jus
ticia. ~lmtar el señalamiento de ha
ber pasivo que le corresponda, pre
via. propuesta reglamentaria. 

Grupo de Regulares de Infantería 
MeLilla núm. 2 

Cabo, núm. 30.584, Ab.deselan Ben 
i\lo.hamed Mohamed, Cumple la edad 
reglamentaria el 31 <le mayo <le 1963, 

Soldado., núm. 9,513, MOhamed HaC'h 
M:ohamed, 'Cumple la edad reglamen
taria' el 31 ne mayo de 1963. 
O~Ip, núm. 12,835, Solimán Moh 

Ulals. Cumple la edad reglamenta
ria el 31 <le mayo de 1963, 

Grupo de Regulares de Infantería 
Alhucemas núm. 5 

Cabo, núm, 12.977, Mohamed lEen 
Abdelkader Amanada. Cumple la edad 
reglamentaria el 30 de junio <le 1963. 

SoldadO. núm. 12".889. Ham&d Ben 
Abdesedik Ben Uzaguag. -Cumple la 
eda<l reglamentaria el 30 <le JuniO 
de 1003. 

Otro, núm. 13.118, Moohantl Ben Kad
dul" ·Chaib. Cumple la. &dad reglamen
ta.ria el 30 de junio ·de 1968. 

iMadrid, 9 de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

• Recursos contencioso·adminis. 
. trativos . 

Excmo., Sr.: En 'el' recurso conten:· 
eioso-administrativo seguIdo en úni
(la instancia ante la Sala Quinta del, 
Tribunal Supremo. entre partes, de 
una como ,demandante D. Alfonso 
Cías Sánc'hez, comandante de 'Caba
llería. y delS.E. M., quien postula 
por si mismo, y de otra como deman
dada la Administración Pública, re
presentn-da y defendida por el aboga
,do ,del Estado, sobre revocación de la 
Orden del Ministerio del Ejército de 
1'7 de jull0 dG 1961 confirmada por la 
quo con fecha. 23 ·de marzo de 1962 
deflestimó 511 repOSición, dencgallorias 
ftmbu,fldel' abollo ,de ,devengos por ra
zón del destino de plal1tillaque. le 
fnl') conferido como pl'<l:fesor en la 
Academia del Armo. a ·que pertenece, 
sin perjulci<l de la comisión ·que des
>Ilmpm1o.bo. en las ¡Fuet:zas Armndtl.S 
HeaIos ¡Marroquíé!!, se ·ha. ,tlictMo sen
trmcia, con [echa SclG tebl'tll'O tIC} 1llü3, 
(lUyO. llal'tt' dl151l0illUvu. os (HlUlCl sigue: 

«fi'll,l1tUfHlfl fT,It(;, nodo.tH'lo lugo.l" o. ln 
lntt .. t1mi¡,¡·lbilttlttu, do r(l()Ut'!!o al (lgltdit 
IlOí'tll >t.ltlftmsol.' {la la ¡\dminlstrn,oi(lll. 

U,ctll'cm I dtl1Jmnos .¡l!lCll\rll.t' y decl,ll.rnlM1i la 
I ostlmación dol mismo interpuesto por 

Por mnupllr la. {1cltHl rnglamonto.l'in., el. comlllldnnte .de lCnbaUoría y del 
paso. 11 la. situaoión de l'€1i;!.rado, con I Sorvic}o de~ Estado Mayor D. Altonso. 
Ill'l'ep;lo 0.10 ,displlesto en la. Ley de Cías ,Sánchez, contra la Or,den del 
26 de febrero ,de 1953 (D. O. núm. 49) Ministerio del Ejército de 17 de julio 
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de 1961, confirmada por la que con 
fecha 23 de marzo <le 1002 desestimó 
su reposic~ón, denegatorias ambas del 
derecho que le asiste por razún del 
destino <le plantilla. {jue le fue 'Con· 
ferido como profesor en la Academia 
del Arma a que pertenece, sin per
juicio <le la comisión que <lesempe
ñaba. en las Fuerzas Armadas Reales 
'Marroquíes; resoluoiones q u e por 
opuestas a lo establecido> en el Decre
to de situaciones y devengo.s de 12 de 
mayo de 1954 declaramo.s nulas ato· 
dos sus efectos, co.ndenando a la Ad
ministración al abo.no <le los <leven· 
gosque le corresponden por.el expre
sado concepto y <lejó: de percibir el 
1 de enero de 1959 hasta el 31 de mar
zo de 1961, ' 'que cesó €n <licha .comi· 
sión; sin imposición de costas. 

Así por esta. nuestra. sentencia, que 
se publicará en el "BOletín Oficial 
del Estado» e insertará en la .:Colec
ción Legislativa», definitivamente 'juz
gal1<lo, lo pronunciamos, mand.amos 
y firmamos.» 

Eq su virtud, este Ministerio :ha te
nido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la. r~ferida sen
tencia, publicándose ~ aludido f3;110 
en el «Boletín Oficial del Esta.do», 
todo ello en cumplimiento 41" lo pre
venid:O en el articulo 105 de le. r.ay 
de 10 ,Contencioso-Administrativo ae 
27 de diciembre de 1956 (<<lBOletin Ofi
cial del Estado- núm. 863). 

Lo .que por la presente Orden mi
nisterial d1go a V. E. para su cono
cimiento y electos consigutentes. 

Dios gua.r,de So V. E. mucho>s afios. 
Madrid, 25 <le abril de 1968. 

MARTÍN ALONSO 

Excmo. Sr. General Subsecretal'i<l de 
este Ministerio. 

Excmo, Sr,: En el recurso canten, 
cioso-administrativo segui,d<: en úni· 
ca. instancia ante la Sala Quinta del. 
Tribunal Supremo, cntre partes, de 
una. como demandante D. Juan Gel'
dá 'Vích, representado por el procu
rador .D. J<lSa Correa Olivas, bajo la 
direcci6n de letrado, y de otra como 
<lmnandada la Administración Públi
ca, reprosentada y defendida por el 
abogado del Est::l.do, contra resolución 
de! Ministerio del Ejérciro de 23 ·de 
a!loro de ln¡¡2 denegando concesi()rl 
·de ,destino en]3aleares al recurrente, 
so 110. ·dictado sentencia, con !(leIla 
18 do marzo de 1008, cuya parte diS
positiva es como sigue: 

-Faltamos que estimando ,el recur" 
so Mntenclol'Jo - o.-dmlnistrativo intor" 
puesto por n. ,TI19.11 Cer·dá. Vicftí. con" 
tra la. rGsoluci(¡n ,del Min1storlo (lal 
BJ(if'(1ltO do 2.1 ,cle d1tliernhre da 106j, 
sobre l'Qv!s16n 'Y petl(liún. de v!l(JtJ.u1;e 
{Jt1, lo. (xual'n1(ltón ,da. ¡Palma ,tIG Me..
llm'c:a, dooluI'n.mos el ,doI'oo'ho {), don 
Juan 'Corrió. V1Jlh ,o. 'que se la ¡¡,rljutli. 
'lllo la vlwllnto IlI1Utlciadn. en 1)1'ov1-
a1ón 11'01"mal por la. Orden cirenlat 
do 7 de noviombre .(l.e 1961 en la. AgrU
paCión Mixta ,de Ingenieros dc (Balea
res en ¡Palma de Mallorca. j dejandO 
sin ,efecto la. a.djudica~ión a D. weli-

.. 
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pe Pald.u Llopis de dicho destino, y 
revocamos la. resolución impugnada, 
sin esp80ia1- im!lOsición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estatlo. e insertará en la "Coleo
ción Legislativa., definitivamente juz
gando, lo pr{)nunciamos. mandamos 
y firmamos .• 

10 de mayo de 10lia 

'fS7 de diciembre de 1956 (<<Boletiü Ofi
u1a1 del Esta.do. núm. 3(3). 

¡Lo -que por la presente Orden mi
nisterial <ligo a V. E. pal'a su oono
c.imiento y efectos oonsiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de a.bril de 1963, 

MARTíN ALONSO 

E.."{cmo. Sr. Director general de Ser
vioiosde este Ministerio. 

(Del B. O. del E. núm. 1.00, de 1963.) 
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clan la Capitanía General de la 3." 
Región f);lilitar. 

,Capitán de complemento, Agru
pación Temporal Militar. D. Francisco 
Tremps Catalán, con antigüedad de 
2Sde septiembre de 1962, a partir de 1 
de iJctubre de 1962. Cursó la docu
mentación el' Gobierno Militar de Ma
drid.·' 

Capitán de complemento, Agru
pación TempOl'al Militar,. D. Casimi
ro Uzquiza Oca, CGn antigüedad de 21 
de febrel'O de 1963, a· pa,¡·tir de 1 de 
marzo de 1963. Cursó la documEnta
ción el Gobierno Militar de Madrid. 

, En su -virtUd, este Ministerio ha te
nido a bien disponer 'se cumpla en 
sus propios r.érminos la r€ferida sen
tencia, pUblicándose el aludido fallo 
en el «Boletín Oficial <lel Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo pre
venidQ en el artículo 105 de la Ley 
de lo· Contencioso-Administrativo de 
27 de diciembre <le 1956 (",Boletín Ofi
cial.del Estado» núm. 363). ¡ 

-------.-----~-. Capitál), de complemento, Agru

Lo que por la presente Orden mi
nisterial digo a V. E. para su cono
c.imiento y efectos consiguientes. 

Dios guaMa a V. E. muooos años. 
Madrid, 25 de abril de ·1963. 

MARTÍN ALONSO 

Excmo. Sr. Director general de Reolu
tamiento y Personal. 

Exorno. Sr.: En el recurso conten
closo-administrativ{l seguido en únit:a. 
lnstarmia. aute la. Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, entre. partes: de una, 
como demandante, «Hijos de Tomá¡¡ 
Ganín, S. A .• , representado por el 
proourador D. Santos de Gandarillas 
Calderón y dirigida por letrado, y de 
otra, oomodemandada. la Adminis
traoión Públioa, representada y de-
fendida por el aMgado del Estado, 
oontra. Il\esoluoión 'del Ministerio del 
EJéroito de :Cecha Z7de junio de 1960, 
dietada en expediente de revisión. de 
precios, se ha -diotad{l sentencia oon 
fecha 7 de marzo de 1003, ouya parte 
dispositiva es oomo sigue: . 

(ensejo Supremo 
de Justicia Miktar 

ORDEN 
DE SAN HEl{MENEGILDO 

Su Excelancia el Jefe del Estado 
y Generalísimo· de los Ejércitos, de 
aouelxio con lo' pr{lpuesto poi' la 
Asamblea de la Rea.1 y Militar o.rden 
d-e San HermenegUdo. se ha servido 
(lOnOedíu' las condecoraciones pensio
naAas que se indican al personal de 
las <listintas ATmas y Cuerpos que 
figuran -en la presente relación. 

< 

EdERCITO DE TIERRA 

PLACAS PENSIONADAS dON 9.600 PE
SE'.rAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 195'8 
(D. O. NUM.. 295), PREVIA DEDUCCION 
DE LAS CANTIDAI)ES PERCIBIDAS 
POI't LA ANTERIOR PENSION DESDE 
LA FECHA DEL COBRO DE J!JSTA NUE· 

V.A CONClilSlON 

«Fallamos: Que _ estimando el re
curso contenoioso-administrativo in
terpu6sto a nombre de «Hijos de 1'0-
Ilula Garuia, S. A.", oontra Hesoluoi{l
nes del ~linisteri9 del Ejército de 27 
de junio de 1960 y 11 de abril -de lflGl, 
POl' laa que desestImaron, l'espectiva
mente, la. revisión de precios ,de la 
contrata. de suministro de cincuenta Infanteria, 
tiendai'>cle campn!1a y de Lona, que t. 
le habia sIdo adjudicada en 6 de ju- ,Coronel <lel Servioio de Estado Ma-
110 de 1!}lí6, y lQ, reposición oontra la YOl', activo, D. José Vega Ro,d.riguez, 
denegaoi6n interpu'esta, los .que de- o-on antigüa·dad de 8 ·de ma.rzo de 19S5, 
claramos 111110s y sin efeoto por no' a partir ,de 1 de ab-l'il de 1003. CurSi) 
ser conformes a derecho, y decl-ara- 'la docllmentac16n la Capitanía Ge
mos habel' lU{J¡u' t1 Ja revisión ,de ne'l'al -de 'Canarias. 
precíol:l un l'tll!w1ón oon dicho sumi- Teniente coronel, activo, D. José 
n1stro, adjudi()ltc1{in y: (J-ontrata, sin Chiuhano Lurnamté de. -Clairac, <00·11 
Costas. antigüctlo.d. da 27 ·de marzo de 1lJ63, a 

A.sí por estll, nUOiltr(,L,wntcMla,quc po,rtil' det -de abril do lOO:!. Cursó la 
Se puhUelU:'1i en el «Boletil1 OfMal dal d:OCU1flMlto.c16n el l~jél.'\clto ,del Nortt' 
Estado" o in1\crtttl'l\ Ni In. "Gol(J(l(l!ón .¡lo ·¡\f¡·llJo.. 
LsglsltülvrllJ, lo lH'ommoln.tt]()ll, multo -Co.llltlÍ,n o.uxilln.r, activo, 'D. EVOit'1s-
damos y flt'lnIU'!lOfl.lI to AIVIl.l'pl'l UJl1m"con 111ltlgtledatl dQ 
~n fíll vh'tml,ofltrl Milltsterln ha ta- It do lfiftrZO d.(i- tUna, n. '[lnrt,J¡;de. 1. d.o 

nt.do n. JJI(m -disponer 1m ctJ:mpla cm al});'J1 -dll lJMi:l.Cm'íl(¡ Ia,docul.'noutnción 
&tUS propIo!; Mi'mino8 In, ref~l:!ll!1 Il€lH- 'Ql Haglm11!hto ,de Inúwtel'!a Asturias 
Sucla, publicándose el aludido to:110 r.rúmcl'o S1. 

$O el «Boletín O!le1al del l~Ata-clo», -Cap1t¡í.n auxiliar, -/l¡ctiv{l, D. JAntonio 
·~o eUoon cumplimien.to {lE) lo pre- Gllt1(~rr(!z Ca.stl'o, -C011 ar¡tigüe-dad de 
'~.$nid!o en el articul.o 1Q5 df\ la ¡.-ey . 20 de marz'o de t9S3, 'a pa.rtir -de 1 de 
.... ~ 10 ·r:ontenoioso~Administrativode abril -de 1963. Cursó la -documenta-

pación Temporal .1.filitar, n. PfdI'O 
Leo Jiménez, con antigüedad d-e 28 
de febrero de 1963, a partir de 1 de 
maroz de 1963. Cursó la .documenta
ción el Gobierno Militar de Cáceres. 

CaÍJalZerílL 

Capitán, acti.vo, D. Valentin Belmon- ' 
te Hernández, con antigüedad de 4 
de {lctubre ,de 1962,$0 partir de 1 de 
-noviembl'ede 1002. Cursó la documen
taoión la CapitaniaGeneralde la 
1.a Región Militar. 

ArtilZería 

Coronel, activo, D. Enrique Fernán· 
dez de Castillc<jo, con antigüeda.d dí! 1) 
de marzo <le 1963, a partir de 1 de 
abril de 1003 • .cursó la dooume,nta¡:1ón 
la. SUbinspeoción -de la 2.a.Reg16n Mi
litar. 

Ingenieros 

Capitán, "reserva, D. Josó Trujillo 
M{lrllla, con antigüedad de 3{) -de mar
zo -de 1963, a partir de 1 de abril de 
1003. Cursó la documentaoión el Go
bierno 'Militar de Sevilla. 

,Capitán de complemento, Ag;¡'upa
olón Temporal Militar, D. Satürni!l{) 
Pu:o:rto Puerto, con' antigüe<la:d de 26 
dosnero de 1063, a partir de 1 de fe
brero de 1965.Cursó 10. documenta
<lión el Goblern{) 'Militar de Madrid. 
La antigüedac1 que se le asigna es la 
d,e su sOlioitu{l, como comprendí·do en 
-el artioulo 20 del vigente .Reglam(mto 
de la Or<len. 

Sanidad Militar 

l'enit'nte <le complemento, Agmpa
clón Tempol'al Militar, D. Angel 'Rcr
nández Gómez, eon antigüedad -de 20 
de marz-o de 1963, a .partir ·de 1 de 
abril -de 1963. Cursó la documentación 
(\1 G{lbiernoMUitar de Za.l'agoz.a. 

Guardia CLv1l 

Cmnafitlanto, !wtiyo, D. Cipl'iauo 
Huttl:'te -Cl'unlmgo., {Ion H.lttlgÜüdtul do 
31 -tlu marzo (lo l1J\l:~, a lml'til' do 1 de 
o.hri1 >Cl,e 1[lfl:l. Gm'H{') la tlocutnl'ntlH'í6n 
1!~ ·l)il'NlclUm OQlwru,l (lc lo. {tUll' !lln 
(~jvll. 

GaIlUC,Il, twtivo, n, Honol'1o M!u·tm 
Stí!lt:hpz, co,n anttgüQrlU,a de :17 dedt· 
01oínlll.'Q de 1002, a partil' de 1 -dé el1\'
¡'-O da. :1003.. Cursó la {lormm<mtn,C'lt'llí 
e·l primel' Tercto -de la Guardia Civil. 

T,en~ente, retirado, 'D. José Diaz Mo
rales,. con antigüeda-d de 27 ,(Le f-eb¡'<¡lro 
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de 1961, a pp.rcibir por la Dirección 
General ·del Tes{)¡'.o. Deuda Pública y 
Cla.ses Pasivas, a partir de' 1 de marzo 
de 1961. 'Cursó la docum,entación ea 
Gobierno. ;.vUlitar de Madrid. 

de 11163. Cursó la documentación la. ¡ CRUCES P:E~¡SIONADAS CON 4.800 PE. 
Ca.pitanía ·General de Canarias.' SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 

·Capitá.n, aotivo, D. José Martín Mo- LEY DE ,26 DE mClEl\-IBRE DE 1958 
rillo, oon antigüedad de 21 de febr.e.ro (D. O. NUM. 295) 

CUerpo GeneraL 
CRUCES PE~SIONADAS. CO~ 4.800 PE
SET.-lS ANUALES CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DICImIBRE DE 1958 

de 1963, a partir ,de 1 de marzo de 
1963. Cursó la documentaoión la. se-I 
gunda Brigada. -de Campaña de la" 
Jefatura de Artillería. \ Capitá.n de fragata, activo, D. P.e-

Teniente auxiliar, activo,D. 'Do-! 'dro Dopico Sixto, con antigüedad de 
nato 'Carl'8tero Gil, con antigüedad ¡lÚ de diciembre de 1962, a. partir de 1 
de 30 d~ marzo de 1963, a. partir de 1 • de enerQde 1963. Cursó la. documen· 

(D. O. NUi\I. 295) 

Infante'l'ia de abril de 1963. Cursó la. dooumen-l faeión el Ministerio de Marina. 
~ tación la 'Capitanía General de la 3." ti Capitán de fragata, activo, D. Sa-

Capitán, aotivo, D. Antonio Santan.. Región ·Militar. ,tu.rnino Suauces de la Hidalg¡¡., con 
dréu ,Cabrice", con antigüedad de 1 . I antigüedad de 2{i de' ene-ro de 1963, a 
de marzo de 1953; a partir de 1 de 'MuUlados de Guerra 1JO'l' la Patria partir >de 1 de "febrero de 1963. Cursó 
macrzo de 1963. Cursó la documenta- o'; la documentación el Ministerio de 
ciOn la Inspeceión General de la P<l- Comandant.e D. José Maria Jimeno iXlarina. 
licía Armada ,Mar~nez, oon 'antigüedad ,¡le, 17 de, no- ,Capitán de corbeta, activo, D. Luis 

Capitán, :reserva, D. Emilio López viEmbre de 19tt:l, a partir de 1 de di- Méndez Bushell, con antigüe·dad de 4 
Jimeno, con antigüedad. de ~ {le ene- ciambr-e dé 1962. Cursóladocumen- de abril de 1963, a partir de 1 de 
,ro ,de 1963, a partírlie 1 ,de :!lebrero tación la IDirección General de Mu- mayo de 1963. Cu~ó la documentación 
de 1963. ·Cursó la documentaéión la tilados. -el MinisteriO de ':\LaTina. 
Subinspección de la 4." Región Mi
litar. 

Caballería 

Comandante dea. Servieio de Esta.do 
Mayor, activo, D. Ma.rio .Durán Heras, 
con antigüedad de. 21 de diciembre 
de 1962, a partir. de 1 de enero de 1003. 
CUl'Só la documentación la Escuela 
de Estado Mayor, . 

A.rtíZleria 

Teniente. ·activo, D. José Godoy 
Frias, con a.ntigüe,dad de 13 de marzo 
de 1963, a partir de 1 .de abril doe 1963. 
Cursó la documentación la' Capita
nía Gelleral de la 9 .... Región Militar. 

Capitán, l"tí""l'Va, lJ. lJiago Sánehez.. M A R I N A 
PUi!rta. del ltosa.l,' {¡on antigüedad de . 
N rd,e ,may.ode 1062, a partir ,de 1 de 'PLACAS PENSIONADAS CON 20.000 PE
juu,io de 1002. Curs,6 la .clocumenltaciÓl1 SEi',\1:J ANUAI/lil."l CON ARlt.E(~LO A ¡,A 
el 0,(1)1e,rno Militar df!. MIl .. dl'i!J. Ulll' DE 26 DE DlCIEMBltE DE 1938 

-Oapitán, Il.'eserva, D, Carlos l?érez (D. O. NUM:. 29¡n, PREVIA DlilDUCO!ON 
MUllo?, <con antigüedad de 26 de ag.()s~ IHil IlAS CANTIDADES PERcmlIM.S 
to ,rk 1002, a partir de. 1 de septiem- POR LA ANTERIOR PENSION DEf'nE 
hI'e de 1062. Cursó la. documentac:!:ón L.ll FECHA DEL COBRO DE ESTA NUE· 
el ,GObierno Militar .de Mádrid. VA CONCESION 

ICapitán, .reserva., D. Arlrián Laina 
Cerrada, ·con antigüedad ,de 17 -de fe- Cmrpo de Máquinas 
brero <le 1003, a pal't~r de 1 ele marz-o 
de 1003. Cursó la do·cumenté-ción el Coronel, activo, D. Antonio· Ga,rcfa 
Go-Ne.rno Milita!' ,de Madri,d. Vaca, co,n antlgÜ:edadde 6 -de marzo 

-Capit¡lIl, activo, D. Justo Dallest"ros de 1003. a pariir -de 1 de: a.bril ,de 1003, 
Salas, ,con antigüe,daddl! jQ {le fe- '\ Cursó la ,documentación el Ministerio 
brero <le lü63, a pO:I'ti:r. de 1 de marzo de Marina, . 

Radio Telegrafistas 

.M8Jyor de primera, aotivo, D. An
tonio Villegas Rosas, con a.ntigüedad 
de 27 de febre/ro de 1963, .a. partir de 
1 de marzo de 1963. Cursó la docu
mentación el Ministerio de ·Marina. 

EdEROITO DEL. AIRE 

CRUCES PENi:UON'ADAS CON 4.S00 PE
SETAS ANUALES (,'ON ARREGLO A LA 
LE1' DE 26 DE DICIEMBRE DE 1968 

(D. O. NUM. 295) 

Cuerpo de Ingenieros A.eronáutioos 

Ayudante, ,oe segunda, ·aetivo, ·don 
Antonio Alastl'úe Agu·a:r.elCls, {)on an
tigüedad .eLe 1 ,de marz,o de 1963, .a, par· 
tir clo t -de mal'7JO de llJ63. ·Cursó [a 
do·()ument8JCión la. Región Aérea Pi-
renaica.. . 

(iv'l!8idrid,30de abril de 1963. 

, MAltTtN ALONSO 

______________________ ~--------__ ------w- ------------------------------.-.. 
ORDENES' DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
EXllOl(1ntíslmo~ rml1ores: 
no COlI r0l'111 i!l[t(l {IOn. In. pl'opm{¡;tn. 

'Íorm111rulñ. 1)01' (JI Alto Estado May,ol' y 
,Uf.) aetHJI'rlO c(m 10 ,dil-1:(luosto. en ~1 al'· 
tículo 1M.flol TIi'gjftnlf'fitO f'.I'ovIM>tmnl 

I dt1l '~(l1'Vtclo t!n 'Nol'rnnl1zn.¡:iól1. Mm
tat', M1t'Ollllilo po'!' {lr¡¡(m do. 21 Ilo fil-
In'oro {lo 11157 ("nUlt1til1 OUo!nl ,tléil )';8-
tn<to» lllínL74), OH'I;¡.~ Pl,'(\flltlcmtl1t\ dol 
(,()ht(J!~n() Hen!} Il. h!on(1o(\ltw(tl' nol'. 
lmu< oouJnntt1i> do ,olHlgn,tlo (JumDU~ 
1íl lento (m lOA EJóroitos '. do· Tierra, 
Mar y Aire·, lns comprondLdas 'Gn la 
¡;ignJonfll l'oluci6n : . 

NM.¡s\·23:) E M A «Sulfato potásico 
p'ara. p6lvoras,,,. 

NM-il3-231. F:MA «(Bolso. ¡para instru
mental ·quirtírglco». 

NM·A·íl35 J~MA «Anteojos prismátl
nos, CaUCic!l.éi(¡n -de Ilptitud !lfU'a. en 
llS0 llor 1M fuot'lItl.s l\'t'mnrln.s». 

NM,A.2:'{J l~MA «,¡'l.lltM,lO¡¡ prl~mt1· 
1;lrws. t.! r'UOl)!l.!'; Illl.rn. su cnlHion.tllóll y 
l'CHH1pclóll11, 

:NM .. r,·;¡37 BIMA «Cn.t¡'¡ll't Qu:[.rúl'gJ.co·». 
;\¡;imlslll0, tlJ.tnbtón PIe d,oclnl'fL nor

nm conJU!ltn ¡(le ,ohliglldo cUlllpUmien
to en los E.jórc1tos ,de Mur y Airee la 
sh"ru1onte: 

NM·1"·¡¿S8 IMA «Paño ca.stor paraeb.a
lllletones de marinería e Infante:t'iá 
de IMarina». 

,------
'T,M U{ll'XlUlS NM·B·?34 EMA Y NM"C· 

23-7 EMA 5Ol'ieolo.rnn también de obli
gado cmmpllmi.ento en In. DlreMión 
GIUHJro.l do la üttnrdln. Civ:l1. 

'1,0 que COlnl1l1!co El. VV. EE, para 
Sl1 tlOfIOuimlouto '1 íifOéltO¡; {)·on~i· 
ga1e!l tO¡;, 

'IJi()FI gUllil'(lG. tt VV. RIl:, 
Mndrld, eQdo nbril(\o 1.983. 

CAunuRO 

Excmos . .8l'eH, General ¡Jefe. del Aléto . 
Estado Mayct.. y Ministros de:]. .Ej 1'" 
oito, MarIna y Alr~. 



D. O. núm. 106 

Excmos. Sres.: De acuerdo con las 
-de>,ignaciones realizadas por los De
partamentos interesados, la Junta In
terministerial creada en el Alto Es
tado Mayor para. estudiar las remu
neraciones del personal civil no fun
cionario de los Establecimientos .Mi
litares como consecuencia de la pu
blicación por el Ministerio de Traba-' 
jo de los Decretos 55 y 56, de 17 de 
enero pasado. queda constituida de 
la signiente forma: 

Presidente: D. Arturo Montel Tou
zet. coronel de Aviación (S. V.) del 
Alto Estado ¡Mayor. . 

Vocales: D. Miguel Vizcaíno Már
quez, coronlll Auditor; Jefe de la, Sec
ciónde Trabaja y Acción Social del 
:Ministerio del Ejército; D. ,Miguel de 
Páramo v Cánovas, 'Coronel Auditor, 
Jefe de iá. Sección de Trabajo y Ac
ción Social del Ministerio ·de Marina; 
don Gregorio Martín Vargas, teniente 
coronel Auditor, Jefe de la Sección 
de Tra:bajo y Acción Social del Mi
nisterio,del Aire; D .. Luis Martín y 
Fernández de Reredia, comandante 
interventor del Ejército del Aire, del 
Alto Estado Mayor. .. 

Secretario: D. José Robles Miguel, 
capitán auditor del Ejército, de.l Alto 
Estado, !Ma.yor. 

Con arreglo a 10 determinado en el 
articulo 23, del Reglamento de Die
tas y Viáticos ,de 10$ Funcionarios PÚ
bUcos de. "1 de julio de 1949, 

Esta Pl'eílldencia del ·Gohleruo ha 
tenido a. bien disponer .que los miem
hros de la. citada Junta Interministe
r1a1 perCiban las asistencias regla
mentarias en las cuantías de 125 pe
seta.s, . el ¡Presidente y Secretario, y 
100 pesetas, los demás Voca.les, con 
cargo a los créditos 'l1abilita..dos en 
sus respectivos Ministerios para este 
(:oncepto. 

Lo que comunico a, VV. BE. para su 
conocimi!mto y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 00 de abril de 1963. 

CARRERO 

Exornas. Sres. ¡General Jefe del Alto 
. Estado 'MayOr y IMinistr·o,sdel Ejér
cito, ,de Marina y del Aire. 

(Del R. O. deL E. núm. 111, de 1963.) 

Ilmo.-Sl'.: En .atención a las cí,r· 
<lunstancias que ,concurren ,fjn .el 00-
manCI. ante del Arma de Tnfante:r:í·a (Es
cala ootlva) ,D. Miguel Angel Gonzalo 
de LirIa Azcoltia. esta. Presí.a,encia 
del GOlb1'~¡lno,de (lonformida.d. ,(lo,n la 
propuestrL dI} V. 11. Y en uso de las 
faculta<tlC'f¡ conferidas ![lor las ,dispo
siciones l(\gal¡;s vlgen:~es, ha tf¡()nido 
a. bien (]()Uf!l'tno,l']O en el CHJ.t'gO do jcfCl 
od-e In. .sN~l'f!tfll'fo, .elol ,G(1).omtHlo¡t' ff~· 
nerlo1.1 .rlQ. '1:1 Provi'l1cl.o. do SllIllarn. 

Ito (!ttt) V(l,l'tioipo !1 V. l. pu,ra su co
n<lclm!rm1{¡ y efectos pl'ooerleutes. 

:r)'1os guat'!i() o, V. I. lU1.H'.hos !afios, 
Madrid, MclJCl a,01'11 <lo 19B3. 

CARl'lE110 

10 ,de mayo de. 1963 

Excmos. Sr~s.: De '<lonformida.cl con 
lo preceptua(loen la Ley de 15 de 
juliO de 195~ ( «Boletín Oficial del 
Estado» núm. lW), esta' P~'esidencit8, 
del 'GobiernCt .a.ispol):e: 

A:rticulo 1.° PUl' haberla. solicitado 
de la Junta. Califi<ladora de Aspirantes 
a tDestinos Ci'{iles y reunir ias con.
dicia.nes del apartado a) del articu
la. 1i ·de la referida Ley, se otorga por 
adjudicación .a.irecta el destino de ofi
cial <luarto administrativo en el Pa
tronato ·de Apuestas Mutuas Deporü
vas Benéfi"as de 2\:ladrid al alférez 
de - 'Complemento de ,Ingenieros don: 
Jafme Novoa P,rieto, .en situa'Ción d-e 
colocado, I8n vacant'é de Ordenanza 
d-e segunda 'en el 'l'eferido Patronato. 

Art.2." Para el .envio de la cred€n
cial del destino obtenido se dará. curo
pVlI\i.ento a la Orden, de esta Presi
dencia ,de 17 {le marzo de 1953 (.Bo
letín' OfiCIal del Estado» núm. SS). 

Lo digo a VV. ,EE. :para su conooi
mientQ y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchQS. 
Madrid, 24 de abril ·d€ 1963.-Pol' 

delegación, serafín Sánchez Fuen
sama. 

Excmos. Soos. Ministros ... 

(Del D. O. d.et E. mlm. lOO, de 1963.) 

WNCLUSWN de la Orden de 24 de 
abril de 1063 por Za que se convoca 
el concurso núm. 42 de vacantes 
pUestas a dlspostción de l.a Junta 
Cati[1.caiLora de Destinos Civiles. 

Clase tercera. (Destinos del Estado, Pro
vincia y MuniCipio) 

AYUNTAMIENTOS 

Fuentes de Ándalucía (Sevilla).
Dos de guavdla municipal, dota.das 
con 10.400 pesetas ,de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias. 

Puebla de la Reina (¡Baa..ajoz).-Dos 
de guardia municipal, dotadas con 
8.000 pesetas de suel-do anual y dos 
pagas extraordinarias. 

Villabona (GuipÚzcoa). - U n a ·de 
guarda. de montes, dotada con S.OOO 
pesetas de sueldo anual y ·dos pagas 
extraordinarias . 
. Villafrancn,dol Campo (Teruel).
Una de ,alguacn-v·oz pública, dotada 
con .·8;000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias. 

,Santll.Crllz de /Mudela. (Ciudad 
Real),....,Dos de, guardia urbano, dota
d.as con 10.400 pesetall de sueldo anual 
y dos paga¡:; extraordinarias. 

ülletarhJ¡ (Gllipúzcoa).-Una. do se
rano, d.otlli(lu. COll 8.000 pelletas de 
stwltlo tl.1lua.l, ,dos llagas exti'ILOI'dina
l'!tUl y 12.000 pl:Jseto,s o,X!tUl.les ,do plUl; 
dí] tlltt'llílHn. de vid 11.. 

Taron'o (Leútl) .~Un a 't1tl gual.'dln m'u
nlot!1IJ.l, {iottHlfl. I!on !I.OOO llcMto.sde 
¡;U¡Jlito mnlll,l y ¡lOR lllJ.gns (lxtrtí;or.cU· 
lHuit\f1.' 

OIPUTACIONES PROVINCIALEI'I 

1~0. St'. >Dir1cetor generaJ. de 1:lIazas Sa,lo.manco,. - '1'res de cela,dordel 
'Y Provincias Af,ri,éan.as. Manicomio 'Provincial, 'dota'das (:on 

12.500 pesetas de sueldo apuál y dos 
pagas extraordinarias. , 

Santiago de Compostela (La ,Coru
ña).-Una de ordenanza ~n el Hos
pitalProvincial, dotada con 12.500 
pesetas de sueldo anual, un plus de 
carestía. de vida de 7.500 pesetas 
anuales y dos pagas extraordinarias 
del sueldo. 

Badajoz.-Una >de guarda. diurno de 
la. ,Casa Curia, dota11a con 12.400 pe
setás anuales en concepto de 'jornal. 

Badajoz.-'Dos de portero ordenan
za del Palacio Provincial, dotadas 
con el sueldo anual de 12.500 'pesetas. 
Murcia.~Una de portero-or{j:enanza, 

dotada con 12.500 pesetas 116 sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. 

< Logroñq.-Una de vigilante noctur
no del !Hogar proviAcial, dotad.a, non 
10.400 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas< extraordinarias, más un plus 
de carestía. de vida de 5.000 pesetas 
y el 30 por 100 del sueldO base. 

Orense.-lUna de pprtaro-ordenanza, 
dotada !,fon 12.500 pesetas de sueldo 
annal y"dos pagas extraor:dinarias. 

CABILDO INSULAR DEL HIERRO· 
VALVERDE 

Valveroe del Hierro (Tenerife).
Una de portero, ,dotada <lon 10.400 pe
setas de sueldo anual, e.1 50 por 100 
en conc&pto' de indemnización de re
sidencia y dOS pagas extraordinarias. 

PRESIDENCIA DEL G<?BIERNO 

Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles 

Albacete.-Una de porte'to tercero 
de nuevo ingreso en la Audiencia, 
dotada <Jon lUIDO !p.esetas de haber 
annal, 'dos pagas extraordinarias y 
una gratificación complementaria de 
1.800 pesetas anuales. 

Alicante.-Uno. de portero tercero ,de 
nuevo ingreso en el Institut<J, dotada 
igual 'que la a:ñterior. 

AIicante.-Una de portero tercero 
de nuevo ingreso en la Delegación 
PrOVincial de Información y Turis
mo, dotada. igual .que la anterior. 

Avila.-Uno, de portero ·tercero ·de' 
nueV9 inf,'1'es·o en la Inspección de 
Enseñanza Prtimaria, dotada igual 
que In. anterior. 

(BadaJoz.-Una de portero tercero 
do nuevo ingreso en la Delegación 
de Estadistica, ,dotada Igual que la 
anterior. 

Ha11ajoz.-Una de portero tercero 
de nuevo ing1'esoan el Gobierno 'Ci
vil, ,dotada igual que la anterior. 
íl3adajo·z.~Una de portero tercero' 

de lluevo ingreso en (\1 Centro -de Te
l(lcwnlUnica.ción," dota.da igual 'que la. 
anterior. 

Ha·(lajoz ..... Uno. de portero 'tercer,C) 
do lluevo lUgl'flS'Ü ·en la. Delega.ción 
da ItHll1stl'ln, dotada. igual que la 
ttut()l'ior. 

Hft>tln.JOz.~=Ul1(l, de 110rterl') tareero 
dd UllOVO ingl'oÁo en lt~ I),aleg!\(lión 
'Pl'ovlncln.l I(le Información y 'l'ur1s
nw, ·dot,6Ido. igual que lu. tmteri.or. 

Mdrl<la. (DadaJ{)2)) .-Una ,de portero 
tercero 'de nuevo ingreso en el Insti
tuto, dotada Igual 'que la anterior. 

Barcelona.-Una de portero tercero 
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.. 

de nuevo ingreso en el Centro de Te
lecomunicQción, dotada igual que la 
anterior. 

D'll'r.í1Iona.-Una. de 'portero tercero 
di" l111¿,ü ing'l'eso Pll la Jefatura Su
pe1'lor de Policía, ,clotuíla igual que 
la. untt'l'ior. 

.l.>uve!ontt.-Una. de portero tereero 
da nuevo ingreso en la Universidad, 
::J.ottl.{la. igual que la anterior. 

Bareelona.-lJna de portero tercero 
de lluevo ingreso en el Instituto "In
fanta Isabel de Aragón», dotada igual 
que la anterior. 

nllanneva y Geltrú (Barcelona).
Gna. de portero tercero de nuevo in
greso en la Escuela de Peritos In
dustriales, uotada igual que la ante
:rior. 

oBilbao.-Una de portero tercero 'lie 
nuevo in!,lTeso en la ¡Delegación ,dl1' 
'EsI.adística, dotada igual 'que la an-
terin~. . 

;Bilbao.-Una de portero tercero de 
nuevo ingreso en la Administración 
de Correos, dotada igual que la an
terior. 
. Bilbao.-"Una ile portero tercero 'lie 
nuevo ingreso en la. Delegación Pro
vincial de Información y Turismo, do· 
tada. igual que la anterior. 

Cii.ceres,-Una de portero tercero de 
lluevo ingreso, en la Escuela del Ma
gilitl"l'io, dota-da igual que la ante
rior. 

Cútliz.-Una -de portero tercero de 
nuevo in¡:l'eso en 10. Facultn·ti ,de Me
diílina, dotada igual que la anterior. 
{~tld¡z.-tJha de portero tercero de 

nuevo ingreso en la Escuela de Artes 
y Ofkio¡;, dotada igual -que la ante
rior. 

Cddiz ....... Una de portero tercero de 
nuevo :ingreso eu la Delegación Pro
virwial de Iufm'mo.ci6n y Turismo, do
te:c1a. igual que la anterior. 

Jel'ei. de la l~l'Qntera ~Cádiz).-Una 
1e porteto terc¡>ro de nuevo ingreso 
en Jo. Sllbd¡>legaoión Provincial de 
Esta,¡l ¡stica, dotada. igual gue la. an-
terIor. ,. 

Jorez <le la 'Frontera (Cádiz).-Uno. 
de, portero t!?r<let'o -de nuevo ingreso 
HU (~1 Ill1itituto, dotada. igual qU¡; la 
anterior. 

C!l.~tell(¡n.-Unfl. {le portero tercero 
dEl mwvo lngl'()$() OIl la Jefatura. Agro
nómInll, ,dotada 19ual 'qua la a.nterior. 

GinüQ;¡t Henl.-Una ,do portero ter
eo¡'o de ,nuevo ingr(~HO en la.OOnfe¡lc
ración ·Hidl'ogrl'ificu. del UUOidiana, do
to.dfk íglml ,qW¡ la rmterior. 

CllH1HU !liGa!. .,Una do portero terce
ro do t1l1evó ingreso en la Esouela de 
Co1tHl!'uio, 'llotMtl~ igual que la aute
rlor. 
- Cinúa,d neo.l,~~Unn. de; portOlo' ter
coro ¡lc) lttlnW) in¡;ruso en 10. Delegn
nifm PI'OVirW¡f~l fIn hlformarMm y 'J'll-
1'11ltllO, l!rr[.tl(111 hnml qtt!l lit antl'rlor. 

V¡tltl(!J101lllH (Ciurln.ll Hen.l).-tJtHítle 
}lOl'l'-'t'o tN'('¡'I'O ((tI llU()VO ing'l'tlllo (lit 
oL ltliiLIf II tu, t!utlt!lIL igual t1,11/l 1fT. 0.1\
tl!í'lm'. 

t :1'¡¡'I!U!H1,,="UUI1, <1\1 11tH'tUl'O Ült'lltll'O 
!le' tllWVü Íll¡':'I'I\i'O ,:U tu, J~R(ltlf\l¡t ,(1(\ 

A¡''!N'I y ("l!'ltJlt.HI, .¡lClttuln 1~nlí11 ((!le la 
tlJlÜll'!iW. -

ClítllOIH1,,--l.1.nntlí' portero ÜlJ:'oel'ode 
im(\VO In¡.Jl'f'SO t'u .la. ,Fu,(itllta{l de Ve
j:()rinario., flotada. 19l1t\l ·que la ante-
1'101'. 

10 de lllnj o de 1003 

Córdo})a..-Una. de portero tercero de 
nuevo ingreso en el Instituto, dotada 
igual que la. anterior;. 

Córdoba.-Una. de porter{) tercer{) '<le 
nuevo ingreso '61). la. Delegación >de 
Industria, dotada igual que la ante
rior., 

Córdoba.-Una 'lie portero tE'rcero de 
de nuevo ingreso en la Delegación 
Provincial de Información y Turis
mo, dotada igual que la anterior. 

Cuenca.-Una de portel'ü tercero de 
-huevo ingreso' en la Delegación de 
Estadística, dotada igual ,que la an
terior. 

Gerona.-Una '<le portero teroel'Q de 
nnevo ingreso en la. Delegación Pro
vinoial de información y Turismo, 
dotada. igual ,que la anterior. 
Gra~ada.~Una de portero tercero 

de nuevo ingreso en la Jefatura Su
perior de Policía, dotada igual que 
la. ,anterior. 
GuadL~ (Granada):.-Una de, portero 

tercero de nuevo ingreso en la Es
cuela de Artes -y Oficios, dotada igual 
que la anterior . 

Guada'lajara.-Una de portero ter
cero de nuevo ingreso en la. Escuela. 
del Magisterio, dotada igual que la. 
anterior. 

fIuelva.-Una de- portero. tercero de 
nuevo ingreso en la. Audiencia, dota
dt\ igual que la. anterIor. 

.Huelva.-Una.de portero. tereero de 
nuevo ingreso en la Escuela del Ma
gisterio,dotada. igual iJ,U¡; la anterior. 
Jaón.-~Unade po,rtero tercero de 

nuevo Ingreso en la Delegación Pro.
vincial de Informa:e1ón y Turismo, 
dotada. igual que Ila anterior. 

Linar.es (Jaén).-Unade pOl'teJ.lo ter
cer<l' de nuevo ingreso e,n el Institu
to. dotada igual que la anterior. 

Baeza (Ja¡ín).-Doos de,porter<l ter
cero de nuev.o ingreso. en el Institu
to, dotadÍls igual que. la¡ anterior. 

Huesca.-Una do po'rtero ter.cerD ·de 
nuevo ingreso. en 01 Instituto «Ramón 
y ¡Caja!», dotada igual 'que la ante
rifH'. 

Huesca.-Una de po'rtero ter.cero, ,de 
nuevo ingreso en In. Escue.la. de1 Ma
gisterio, ,éto,tada igual ,que la anterio.r. 

Las Palmas (Gran Ca.naria).-Una 
de portero tercero ete nueV;<J ingreso 
en el Goll1ernQ ,Civil, d:o.tada 19u8.'l 
(¡ue la antel'lor. 

Lóriüo..·-·])os de port&ro tercGl'o. ,ele 
nuevo, ingreso Gn la Delegación de Es~ 
tndiHtica, -r1otll:das igual que la ante
rior. 

Lél'ida.-Una de por'tel'<l' tercer,o d¡; 
nuevo. ingl'o¡>o en la Audi,e.ncia, d:ota
da igual ({un ,la anterior. 
Lugo..·,~Una de portero tercero ,de 

1¡IlOVO illgre~o en el Instituto, Feme
¡lino, lloto.dllo igual {(ue la anterIor. 
Lng(l.,~Ulla ¡te pO,l'ttJ.l'O tS!'tlél"O ,rle 

tltl(!'\f{), 1llgr<15tl !'l1 el Itl.lltLtuto, dotada 
llllUl.l ¡¡1i!) la an1orlor. 

M,IHil'l<1.=~tJf!lJ, de POt'tl1l"O tG\l'Ml'O ,110 
IlIltlV(j Jtl~n'(¡l'i'Cl 0)\ el M¡lMO' NaoLollnl 
{141 CLfJno(llflA No.j,u\'I:lJo.s, ,dota,¡lu 19uwJ 
(¡tlO la Ilttt(11'1.or. ' 

M(H'!d(l.~-Uno. ¡laportal'o tercero (h 
n1lGVO lngrc!\o cm la nll'ctloión de, 31· 
blio'bccas PQPulo.l'os, .¡lo,tuda igUal que 
1,0. aute,rlor. 

'Ma:drid.-Una ,de pO\l'te,ro ter.cero ,da 
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nuevo ing1'~s{) en la Universidad, da
tada igual que· la anterior. 
. l\ladl'i<l..-Unade portero te:rcero de 

nuevo ingreso en el Consejo i:)upel'lol' 
,de Investigaciones Ci&utEficas, dotada 
igual qua. la anterior. 

l\iadrid.-Una de portero tercero de 
llueVO ingreso en la. Escuela del ~Ia
glsterio "Pablo :MerntesinosJ>, (lotada 
igual que la 'anteriQl'. 
~Iadrfd.-Una de portero tereero de 

nuevo. ingreso. en la Escnela de' Pe
ritos Industriales, dotada igual que 
la, anterior. 

Málaga.-Una de portero tercero de 
nuevo ingreso. en el Instituto «:\!uestra 
Seño.ra de la Vict(ll'ia~. dotada igual 
que la. .. anterior. 

Oviedo.-Una de ];l.(}rtero tereero de 
huevo ingreso 8n el G(}bierno Civil, 
dota.da igual que la anteri{)l'. 

Oviedo .... -Una de portero. tercero de 
nuevo ingreso en el Instituto, do.tada 
igual que la ant'6rior. 

Oviedü.-Una de portero tel'cero de 
nuevo ingreso en el DistritO Mlnero, 
dotada igual que la .anterior. 

Palencia.-Una de portero tercero
de nuevo ingl:>eoso en <la Escuela de! 
Magisterio, d(}tada igual que la ano 
terior. . 

Pall}ncia.-Una de portero te.rcer() 
de nuevo ingreso en la Delegación 
Pro.vincial dI} ,Información y Turismo, 
dota.da igual quc la anterior. 

Palma ,de. Mallorea.-Una. de p<lrteM 

ro tercero de nuevo. ingre-so en 13. 
Jefatura de Ohras Pábl1clls. do.tada 
igual ·que la anterl<ll'. 

Palma -deMall<lI.Ca.-Una. .ne. p<lrte
ro rtercero d& nuevo ingreso en la. 
Inspección de Enseñanza Primaria, 
dotnda. igual que la ante.rior. 

Palma de. Mall<ll'Ca.-Una. de. p<ll'te
ro tercero de nuevo ingl'e-so en e.l 
Instituto «Ramón Lluh, dotada igual 
que- la antedor. 

Palma ,de. Mallorea.-Una ·de, porte
ro tercero de nuevo· ingreso en la 
Delegaci6n Provincial de- J:nformacióll 
y 'l'ur1smo,dotada igual que la ano 
, te>r1<l,r. 

l'<Jntevedra.-Una de portero te,rcero 
de nuevo ingreso en el In!\titnto, do
tada. igual que la anterior. 

Vigo (P<Jnte.vedra) .--Unade porte~'()o 
teres'l'O de nuev,o ingreso en el Ins
tituto, ,dotBida igual que la antel'l<Jr. 

San Sebastltín.-Una de pOl'tGro, ter
ce.ro, de nuevo ingres,o, en la Jefatura. 
Agl',on(¡mlca, do,tada igual -que la an
terIor. , 

Sa.n Sebastián.-Una ,de portero te'l'~ 
cero ·de nueV<l ingreso en la Delega
ción Provincial de InformüClrm y '1'u
rJ.slllo, dotada igual que la anteri<l1l'. 
/ Arrecife de Lanr.arota. (T'l:uer1!e).
Una ,de portero, ternero. ,ele. nuov,o in
greso, '(In la 11!!lcue1a do Artt\s y 01i
oíos, od.otn,da igual que la o.nte1'10-r, 

'r<l1.'1'olo.vego. (Saritander).-Una de 
portero to!'()(WO de ti nevo ingrci'lo en 
COl'l'eos, dotM1.a l¡¡nnl qua 111. iutterioOr. 

,!'\ogov!n.-thl!l. do llO't't,t)t'{), 1,¡3l'(10<1'od{\ 
IlUOVO ingreso- on 1ft IW;!lCHlt116nM 
EnS()finmlít f'l'imnrlu, (totIMl!t l¡'¡Wl,j 
([un lt~ nntal'ior. 

8e.v1Ua,-Unn olIo po,rtol'o, te-l'(ler.o' tio' 
nuevo ingre-"o en el rm;tltuto "San 
151clQ1:'o», dotada igual C;¡UQ, la ante" 
ri,or. 

Sevilla.-Una de po'r1:eró tercer.o, dEl' 
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nuevo ingreso en la Delega-ciún Au
mi.nistrativa de Edncación Nacional, 
dotada igual que· la anteri{)1:. 

Sevilla.-Cuatro de portero. tercero 
de nuevo ingreso. en la. Universidad, 
dota{las igual que la anterior. 

Soria.-Una de portero tl?rcel'.o de 
nuevú ingres{) en el Institnto, dotaüa 
Igual que las anteriores. . 

Tarragona.-Una de portero. tercero 
de nnevo ingreso en la .Delegación de 
Estadística, dotada igual ~ue la an-
terior. . 

Tarragona.-Una de portero tercer.o 
de nuevo ingreso eJl ita Delegación 
PrOvincial de Información y Turis
mo,dotada igual que la anteriDr. 

Reus (Tarragona).-Una de portero 
tercero de ·nuevo- ingreso en lá. Admi
nistraciónde CorreDs, dotada igual 
que la anterior. 

Teruel.-Una de portero tarcero de 
nuevo ingreso en la Escuela de Ar.j:es 
r Ofic.ios, dotada iguwl que la ante
rior. 

Tel'uel.-Una de portero tercero de 
lluevo ingreso en la Delegación Pro
~'incial de Información v Turislllo, 
dotada igual que la anterto.r. 

T<>ledo.-Una ·de porter<> tercero de 
nuevo ingreso en la Delegación de 
Estad.ística, dotada. igual que. la an
terior. 

Toledo.-Una de portE!'ro tercero de 
nuevo ingreso en la Audiencia, d<>ta· 
da igual que la anterior. 

T-oledo.-Una de porter-o tercero de 
nuev<> iugreso en el Gobierno Civil, 
dotada igUal que la. anterior. 

T<>ledo.-Una de portero. tereero de 
nuevo ingreso en la Delegación Pro
vincial ·de. Información y Turismo, 
dotada igual que la anterior. 

Valrmcia.-Dos de portero· tereero 
de nuev-o f.ngreso en la Universidad, 
dotauas igual que la anterior. 

Vnlencia.-Una de portero tercero 
de nuevo ingreso en la. Escuela de 
Artes y OfIcios, dotada igua.l que las 
anteriores. 

Valenela.-Uno. de portero tercero 
de nuevo mgreso en la Biblioteca, do· •. 
tada igual que la ante·rior. 

Valeneia.-Una de portero tercero 
de nuevo Íllgresoen e'l Museo, de Ce
rámica, uota.da igual ,que la Mlterio·r. 

Valenoia.-Una ,de portero tel.'l:el'o 
de lluevo ingreso en la Delegacióu 
Provln,clalde Información y Turis
mo, dotada i!,"Ual qU(+ la anterior. 

Valln:dolid.-Una de portero tercero 
de nuevo !ng'l'eso en el Centro, de Te
lecomunicación, dotarla igual que la 
ante'l'íol'. 

Vallfllloli.a.-1)ú,r; do portero tercero' 
de nuovo ingreso en la UniversMfHl, 
dotadas .igual que la anterior. 

Valln.doU·tl.-UlIa de p()rtel'o tel'c:fll"O 
de nl1eVI) ingreso 011 el ,Institl11.o" elo
tadn. 1/;'I1H.l 111ln In!; llnter!orm;, 

Vallado lid .-Un n. ,¡lo. pOl'ttu'o te rt~crn 
de nUtlVO tngl"o15o 011 1,0, B1l:J1ioi(!(lft, 
dotado. l¡;'utll <HW lIt IwtArior. 
'Zarngol'.tl.-Unn de porte>¡'.o toréHJl'O 

. a.a nuc>v,() lngresoeu el Instituto leGO" 
Ya»', dotn.a,n, 19u1ll ({ne Q(t f¡,nt<l1:!'Ol' . 

. Za.rago,z;a.-Unn. del pO'l'te.l',O i;('lI'UtW() 
. .d& nuevo il1'llrf\SO el! 10, EH(lUFla ,¡le Co. 
1l.'le:1:'ciO, rloto.dn. iguó.l que la ante't'lor, 
'l12:a:ragoza.-Uno. de po,rtel'o tel~Cfn'() 
r '.~. nuevo ingreso, e.n la Deleg'aci6n 
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Provincial ,de Información y Turis- D.udad Real.-Una ,de port&l'O ter-
m{), dotada. igual que la an:te:l.'io1'. cero de nuevo ingr&so en el Instituto 

.Vigo (Pontevedra).-Una de portero «Maestro Juan de Avila», -dotada igual 
tercero de nuevo ingreso .f$!l 1:.:. De- que la anteri·or. . 
legación P~'ovincial de Información y Ciudad Real.-'-Una de porter{) ter
Turismo, dotada igual que la .ante- cero ;de nue·v·(). ingreso en la BibUo
ri{)l'. teca púlYUca. dotada igual que la an-

Burgos.-Una ,de portero. t&rCerD de terior .. 
nU6VO ingreso en. la Delegación Pro- Valdepeñas (Ciudad Real).-Una de 
vinciar {le Información y Turismo, portero tercero -de nuevo ingreso en 
dútada igual que la anterior. el Instituto, '{lotada igual que ante-

Burt,\"os.-Una de portero t.ercero de rior. 
nue .... o ingreso en la Escuela de} i\1a- Puertollano (Ciudad Real).--Uria de' 
gisterio ~Fray FranciscO" de VitOl'ia., portero tercero. de nuevo ingreso. ~n 
dotada igual que 'la anterio.r. El Cen- el InstitutD, dotada igual qne la an
tro dispone de vivienda para €ol QCU- teri<H'. 
paute de dich<a plaza. . Córdoba.-Una de wrtero tereero 

Badajoz.-Una de portel'{) tercero de de nuevo ingreS{} en la Facultad de 
nuevo ingreso en el Instituto Nacional V.aterinaria,dQtada ignal que la an
de Enseña.nza Media, dotada igual feriar. 
que la auterior. . El Ferrol del Caudillo (La Coruña). 

PaUna de MaJ.lorca (Bale'8.res).-Una Una de portero tercero. de nuevo in
de portero tercero. de nuevo ingreso greso en el Centro de Telecomunica
en la Delegación Administrativa de ción, dDtada igual que- la. anterior. 
Educación Nacio.~al, do.tada .igual que Santiago de- Composte-la (La C<>ru~ 
la anterior. ñaj.-Una de porterD terceTO de nne-

Mahón (Bale'ares).-Una de portero 'Vú ingreso en e1 Instituto, dDÍ3.'da 
tercero- de,' nueVD ingreso en el Insti- igual que la. anterior. 
tuto, dotada. igual que la anterior. Santiago de Compostela {La CQru-

Bareelona . .-Una (le portero tercer<> ña).-Dos de portero ter('ero de nue
dt>· lluevo ingre¡;() en la Escuelm Su- va ingreso en la. Univers¡'dad, dotadas 
pprior de Bellas Artes ,,:;'an Jorge-, con los mismos emolumentos que la 
,dotada igual qUe la anterior. anterior. 

Barct:>lo.na.-Tres de porter.o tercero Cllenca.-Una de portero tercero de 
do nuevo ingreso en el ·Ce.ntro ·de Te- nuevo Ingreso en la Bibli<>teca PÚ
ler.omunicación, .dotadas iguaiJ. que la blica, dmarlo. igual 'tIue las antel'io-
anterior. I'Gí>. 

Barnelona.-Seis de. portero tercero eucnca.--Una ,de ;portero tercero, de 
de nuevo ingreso en la. UniversMad, nuevo ingre.so en la. Jefatura Ag'l'D-
dotadas igual que las anteriores. l1ómi(Ja, dotada igual que la anteri<H." 

Barcelolla..-Tres de pGrtero -tereero Ge-roM.-Una d~ po:rtero. tercero dI?< 
de nuevo ingreso en la Escuela ·de Co- nuevo ingreso en el Gobie.rno Civil, 
mercio, (totada igual ,que las anterio- dotada igual que l-a anterior. 
res. G&l'l)UII..-Una ,de portero tercero de 

Barcelona.-Unade po,rtero fel're.ro nuevo. ingreso en 'la Administración 
de nuevo ingreso en nI :Il,1stituto. «Au- de. Correos, dotada igual que· la. an
SíIU, March», dotalla igual que las an- terior. . 
tcrioreli. . Gel'ona.-Una de portero tereeroda 

Barce.lona.-Una de portero ter('ern nuevo ing,reso en el Gentro de. Tele
de nuev.o ingreso en ~el Instituto "Jal- comunina.ción. dotada igual que la. 
me Balmes», dotada igual que la an- anterior. 
tel'ior. Granada.-Una ,de partero tercero 

Uarce10-na.-Una de, portero te1"ct!ro de nuevo ingreso en la Alhambra, ,do. 
de nuevo ingreso en el Instituto .Me- tada igual que la anterio:r. 
nén,dez Pelayo)), dota.-da igual que la Gl'anada.-Una de portero terceto 
ante,riol'. de nuevo ingreso en la Univerílidad, • 

Ma1tl'p"a (Barcelona).-Uno. de pOY'- dota,da igual que la anterio,r. . 
tel'D Ü\l'cero de lluevo ingreso en;;l Gua,dalajaro..-Una. de portero ter. 
In¡;titufo, dotada. igual que la' ante- cero dn nuevo in"'reso en la 13'bliote
rlor. CB, PÚ1;üca, ,dot9Jda igual q~e l~ant'e-

Bnrgos.-Una de portero tercero ,dI} d,or. 
nllDVO ingl'flso· en la ,Inspecüión I;'rD- San Sebastián . ....:Dos ,de porte,ro ter
viw;ial de BnsmillrJ.za Primaria, do- ('ero de nuevo ingreso en la., .I\,dmi· 
taLla ignal que la anterior. nl.síl'aci6n .de OO1'reos, ,dota,das igual 

C:i,diz.-Una .ae portero torcero de que la ante.l'l<lr. 
l1tl(JVO illgreflo en la Jefatura ,de Ohl'as g,an 'Sehástíán.-Unade ;portero, ter~ 
Públl(jfls, doto.<1a igual que In. ante- r,oro <le. lluev() ingreso (\<lh' ,el Ce-ntr.o 
riol'. de ·t'(110NllllttllÍclLCión, dotil.tla igual 

Gt1I1iz.--tJnn. .. t(¡' pOl'tero tereol'()de. r¡1Hl laf\ nutlll'1orÜs. 
H1tuvo lngl'Oso OI! lo. E~{J1Hlla d~l Mu-. Sau ~(J))a~tláA1.~Un:a de porte.r:o. 'ter
f.\'i~ttll'jo, d,tl,tudu. igutlJ que llL anterIor. ['.01'0 dt1 nuevo, ingreso en el Instituto 

C:"llll'..-nos de POtt(HXJ ,tGi'cer,o de etlh>ÍlI1:fkJ1'i:dll.». ,dotn'do. lf.\'\líll que l,a 
1111t'VO ln¡,p,'eso, 9!1l el :tnstltll'lío, do,ta- filltorlor. 
d!l.H ip;l1ttl q11(1 la ¡¡lit!'!';,· I'ltU! Seha~tltl.n.-nn)3..(J¡;¡ portero tor
. (:tt8!.(,l!(m .~=tJr1n. d.é' l?Ol'1:n'l'o tCl'(J(l'l'O coro tIe 1l1HWo. ingreso, ~n I,n Del(¡gu
do nuovo ingr()so en In Administra· clóndo I!1dllstj~¡n, tdo,to.U(t igufl¡l quo 
¡l!(m {lo Correos, dotn,da igual que las la IUlte,rllll'. 
nnt,(ll~¡Ol'Nl. lIue>lva,-Uull de portero, teiJ.'lcero, ,de 

Gluda,a Real..,...Una de, po,rt~l'IQt ter- I1U0\'0 ln¡¡;re~o en el Centro, de Te.le
tlero elo nuevo ingreso, en 111 ESQuela r.omunicación, ,dota,da igual que la 
de; GOl1.1oil'cio, dotada igual que la an- anterior. 
tHl'Iol'.' HllelV¡l.;-Una ,de pm:tero terce'ro ,de 
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nuevo ingreso" ep. el Distrito Minero. I Ov1ed,0.-U11a 4e portero tercero de queo16gico, dotada igual que la an-
dotada igual que la anterior, lluevo ingreso en la Administración ter!or. 
Hu~lva,-Tres.: de portero tercero' ,de I de CO'l'l'eos, dotal la igual que la an- Tarragona.-Una de portero tercero 

bida» , dotadas igual que la anteil."ior. Oviedo.-Una de portero tercero de Administrativa de EducMión Naci<J.. 
nue-vo ingreso en el Instituto «La RÚ,-\ terior. ,de nuevo ingreso 'en la Delegación 

Huelva.-Unade portero tereero de nuevo ingreso en el Centro de Tele- na1, dotada igual que la anterior. 
nuevo ingreso en la Jefatura Agronó- comunicación, dotada igual" que la Reus (Ta:rragona).-Una de portero 
mica, dotada igual que las anterio- anterior. tercero de nuevo ingreso en la. Ad-
res.' Oviedo.-Tras de portero terc~ro de ministración de oCo.r:reos, dotada iguál 

Huesca.-Una d& portero tercero 4e nueV<l inf,'Teso en la Universi,dad, do- que 1a anterior. 
nuevo ingreso en el Centro de Tele- tadas igu~l que la anterior. Reus (Tarragona).-Una de portero 
comunicación, do.tada igual que la Oviedo.-D<ls de, portero terceTO de terQBrode nuevo ingreso -en. el Insti-
,antérior. nuevo ingreso en la Es:cuela de Artes tuto, dotada igual que la anterior. 
" Jaén.-Una de portero tercero de· y Oficios, dotadas igual que las an- T-eru~l.-Una de portero te:r~ro de 
nuevo ingreso en la Escue1a de Pe- teriores. nuevo. ingreso >€>I1 la Administración 
ritos' Ill~ustriales, dotada igual que r Ovi~o.-Dos de porter?, tercero. de d'e .oorreos, dotada¡ igual, que 'la an-
la antenor. nuevo mgreso en. el InstitutO. Mascu-tarior . 

Baeza {Jaén).~Una !de portero ter- lino, dotati,as i:gualque las anterio- Teru~l.-Dos de portero ter.cero de 
cero de nuevo ingreso en la Escuela res. nuevo. lllo"'l'ESO en el Centro de T.ele-
de Artes y Oficios, do.tad.a. iguwl' que OVie.do..-Uua de portero tercero de comunieacióil, .dotadas igqal que la 
la anterior. nuevo. ingreso. ~n la Delegación Ad- anterior. . 

Linares (Jaén).-Una de, portero ter- ministratiya de Educación.' Nacional, T.eruel.-Una de portero. tercero de 
cero de nuevo ingreso en el Instituto, do.tada igual .que las anteriQres. "lluevo ingreso. en la Escuela del 1\'[3.-

dotada igual que la an~erior. Gijón (Oviooo}.-Tres.: de. po-rtero ter- gisterio, dotada igual.que las anterio-
Las Palmas ,de Gran Canaria.-Dos cero. de nuevo 'ingreso. en el Centro res. 

de port.ero tercero de nuevo ingreso de Telecomunic3íCión, dotadas igual Teruel.-Una de po.rte1'Q te:rcerode 
en la Administración de, .correos, do- que la anterior. ,,- nUeVQ ingreso en la. D!;legaci6.n. Ad-
tadas igual que: la anterior. - Gijón (OViedo).-Una de portero ter- ministrativa' de Educación Nacional, 

¡Las Palmas de Gran Canaria.-Tres cer!} de. nuevo ingreso en lfL Esouela dotada igual que la anterior. 
ds portero tercero de nuevo ingreso da ·Comercit>, dotada igual que las an- Teruel.-Una de portero ter~ero de 
en el Instituto. Nacional de Ensefian7.a teriflres. nuevo ingr.es<l en el Instituto, dotada 
Media.. dotada.s igual que las ante- Avilés (Oviedo}.-Una ,de portero igual que la anterior. 
ri01'e5: tercero 4e nuevo. ingreso en el Ins- d 

La. La<tuna (TenerUe).-Una. de- por- tituto, dotada igual "ue ,la anterio.r. Toledo.-Una de portero tercero e 
'" "nuevo ingreso .en la Administración 

tero tercero de nUeVO ingreso en el l>alencia.-Una de porte-ro tercero d:e Correos, dotada. igual .que le. .a.n,. 
Instituto, dotada igual -que .las ante- de nuevo ingreso· en la Administra- teMor. . 
riores. clón de Co.rreos, dotada igurul que la. ToledO.-DiQs de portero tercero de 

LerLda.-Una. de portero 'tercero ,de anterior. . nu&Vo ingreso en el Centro de Te1e-
nuev'o ingreso en 'la AUldiencia, dota- Palencia,-Una. de porte.ro ter{tero comunicación, dota.das 19ualque le. 
da igual que la antedor. de nuevo. litgreso en el Centro de, Te- ant¡¡.rlor. 

LérLdal-Una. de portero, tercero ,de leeoumn1cación, dota,da igual que. la. Toledo.-Una de portero terooro de 
. nueV'o ingreso: en la. ~<\dministraclón anterIor. nuevo ingreso ,en le Archivo Hlstórl-

de Correos, dotada igual que· la an- Palencia.-Una. de porte-r<l :tercero co. .dotada. igual .que las anteriores. 
tarior. de nuevo. ingreso. en el Archivo Bis-

Lél'ida.-Una de. portero tercer:o de tórico, dotada igual que la anterior. Tol.edo.-Una de p'o,rtero tereero de 
nuevo ingreso en la. Delegación Ad- Palencia.-Una, de porter-o ter,cero nuevo ingr-eso ,en la. Bib!io.teca. públi· 
ministrativa de Educación Nacional, de nuevo ingreso, en la Biblioteca PÚ- ca, dotada. igual que la.a.nterior. 
dotada igual que la anterior. bllc-a, dotada igual que la anterior. Toledo.-Dosde p"ortero te;reero de 

Muroia.-Tres de portero tercero de Palencia.-Una. de portero tercero nuevo ingreso en el Instituto, dotadas 
nuevo ingrGso -en el Instituto, «Alton- de. nuevo ~ngt'eso en la Escuela de iguru que .la. ,anterior. 
so X», .doiaJdas igUal que la ante.rior. Artes. y oOflCios, dotada iguail que· la Valencia ........ Unn. de portero tercero 

Cartagena (Murci,a).-Una de porte- an;erlOt'.. do nuevo ingreso ,en la Administra-
ro tercer,o ide nueV'O' ingreso, e.n la Ji alencl~.-Una -de porte.ro tercero ci()n -de Correos, dotada. igual que lail 
Suhde.legación do Estadistica,dotarla. de n~eyo mgre-so en la Jefatura A~ro~ anteriores. 
igual ct1Hl las anteriores. nÓ~,l1léa, dotada igual que la. anterlor. Valcncia..-iDos de portero tercero 

CM·tíigeno, (Muroia).-Una de porte- '1,1111'0' (Po,ntevedr9!).-:Una de p<lrtero de nuevo ingreso en ,el Centro de Te
t·O tercero de nuevo ingreso en la Es- tercero, ,de: nuevo ingreso en el 1ns- lacomunicaclón, d<ltadas igual que la 
eu&lade Comercio" dotada igual que tituto N~(l1,o<no.l de Ensel1anzo. Morlia., anterior. 
~a ,n.nterlor. do:tra.,da l¡¡'llal que 'la. anterl0,r. \"ale,ncia.-Dos ,de port"ro ter,cero 

Cartagena (Mul"cia).-Una ,de porta_Sogo'.'ia.-Una de portero tercero de de llUevo ingreso en la Universidad, 
ro tercero de nllC'V'O lngr'eso, en ci 1ns- ~uevo mgres,o en e.l Instituto, dotada dotadas igual que la. anterIor, 
tituto, do,tada. 19ual'Que ,la antol'i-or. 19ual que la anteri,or. Valencia.-Una de" portero tercero' 

Orilmeln. (Murr,1a).-Una. de. p,ort(wo SevU~a,-Una de, portero, t~rcero de do nUl:VO ingreso en la. .J.\¡(lo.dernia. de 
tercero, (lo nu(:¡,vo lngresQ< en la. m- rlU(}V,O mgl'eso E\'ni In.· UnlVorsl-da,d, do- Modini!lft, ,dotada. igual que las ante-
b1i-otocn P(¡bUca, dotncla igtlnl. que lo, tnda. igual que· la anterior. riores. 
anterIor'. . . Osuua (Sl'evi~la.) .-T1!nnde, 110,rtGro Yo.1oncia -Una. d,e pO.rtero tel'Cpro 

Lorna, (Murcia) .-Una ,de. portero tercoro· ,de nuevo· ingreso, en el Ins- de nuevo 1ngt'eso 'en la Es,cnela de 
terOlil'(;)' :¡l.~, ntH,V{) lugres,o, en el lus- tituLo, dotnda igun.l que 'la, nnteriol'. Peritos Industl'ia.1es, dotada. igual que 
tituLo «lblÍlia:t, Martín», do,ta(la igllo,1 l'al'l'agona.-Untll ,de, por-te.l'O terc:er,Q la 'o.ntu:rior. . 
qua 11\, fl:lltel'tor. dtJ nuovo, ingreso en &1 C!mtro· de. 'J:o- Wl.lenoia.-Una 11ft portero tercero 

Ol'tlnA{l.~1TlUt de portero,tfll'tlcrO >!in lrl!lo11luni'ct\;()ión, dO,tn,.dOi igut1l que la. do UUAVQ ingréSO ()í1 la ES()twln.de 
I1UOVtl1ui\l'CStl en el Instlt.uto NlJ,IGiol1i\l l1.utcl'lor. . Are()1\' ':1 OficIos, dotado, igual tIt1A ~o. 
de. gWlt111tU1'\{4 Me,dia, d·otntltl. igui11 'rU)'rag('Jlltl..-1)oa do P0!'1;(jl''() tGlJ~('(Jt'o Q;¡jj¡!l1'i-o,r. 
qua lo. ll.utel'io'1'. a.l! ¡WOVO hlgrMO IMI ('\1 I'tlst1tuto, dQ- Vll.lt1w:!a.-Uu!l. {lB llO:rtt\.t'o tcrcm:o 

Ovlo.tlo,--UI1!'L :do POl:t¡'}1'O' tCl'ml:t'o do ta{('n,s 19uo.l quo 10. !Ultorior. • d.o lUHiVO ingl.'MO ,on In. Escu>Qla de 
UlH1W)· lngl'llAO en ln, ])fllcgnc1ón 1:1.'0- '!M'l:'agono..-Urut da porto,ro, tor(lI'w,Q Comol)tll0, d:ota.da. igllo,t (IUO 10. anta· 
Vlllulíl.l d(~ Uí-\'Lnd!stloa., dotado. igunl a(Jo TlUeN,O' lngl'Els,o on ¡¡a, l~~(lu",l,¡J¡ del -1'101'. -
(!110 la 'Il,n:t¡n'l;or. , Magistol'10, ,elota-da igual (1UO las ano Vo.le,na~a.-Un,a de portar,o, tel'cero 

Ovlo.r1o.-Uria ,de, pOl'i~ro, tere,aro ,do torioras. d.(¡\ 'fiUeV,Q lngreaoen '01 Instituto 
nlle~,o, lngraRo El'n la,. Audiencia Te,rr!- Tal'ragona.-UuElJ de, po!['t~ro· 'tcrcer.o «iLuis Vives", doto.da igual (Iue la all-
'bodal, dota,da igual que la anterio,r. de nuev'o, ingresO ,en el Mus&o, AT- ,terior. 
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Valencia.-Una d¡~ pOl'tel'O tercero 
-de nuevo ingreso eh el :Museo' de Ce
·rámica, dotada igual que la antel'iol'. 

Játi\~a. (V}tlencia).-Una de portero 
tercero de nuevo ingreso en -el Insti
tuto, dotada igual que la auterior. 

Careagent.e (Vale:ncia).-Una de por
tero tereero de nuevo ingreso en Co
Treos, dotada igual que la anterior. 

Va.lladolid.-Una de parteiro tercero 
de nuevo ingl'eso en la Universidad, 
dotada. igual que la anterior. 

Valladolid.-Una de portero tercero 
de nuevo ingreso en el Museo de Es
cultura, d{)tada igual que la anterior. 

Bilbao.-Una de porte-ro tercer;:¡ de 
nuevo ingreso .en la. Administración 
·de C'OrJ."eos, -dotada igual que la ante
doro 

Bilbao.-Dos de Portero terooro -de 
nuev'O ingreso eu el GobieTIlÚ Civil, 
dotadas igual que las anteriores. 

Bilbao.----Dos de portero tercero de 
11l1evú ingreso en .el Oentro de Teleco
municación, dotadas igual que las an
terÍO'res. 

Bilbao.-Una de púrte.ro teroero de 
nuevo ingreso en la Escuela de m
genieros Industriales, dotada igual 
que la;:; anteriores. 

Bilbao.-Una de port-ero tercero de 
nuevo ingreso. en la Escuela d.e C(),. 
m.er-cio, dotada igual que la anterior. 

aílbao.-Un.a, d.e portero tercero de 
nu.evo ingreso en el Instituto F.em.e
nino, dotada igual que l·a. anteriQ1l'. 

Bilbao.-D,oo de portero tercero dé 
nuevo ingreso, en el Instituto Mascu
lino, dota.das igual que la. anterior. 

Bilbao.--Una. (le portero tercero de 
nuavo, ingreso .en la Delegooión Ad· 
ministrativa (1l~ Educación Nacional, 
dotada. igual .que las anteriores. 

.BilllllO.·~Un'!l., de portero tercero de 
nuevo ln&"l'eso en la Bibl'l.oteca. Públi· 
ca, dotada. igual que la anterior. 
~arago7.a.-Una -de po,rtero te'rcero 

de 'nuí'YO ingTl:'so en el Instituto «,Mi· 
.guel Servat., dota.da igual que la an
terior. 

Maofll'ifl.-Dos de portero. ter;ce!'lo ,die 
nuevo ingreso en la Universidacl Ceno 
tral, doM,rlas igual ,que 1!L ante-rior. 

Madl'id,-Uua de portero ter-cero de 
nucvú in'greso 'sn la Direcci6n de Bi
bliotecas POPUl-al'BS, dotada igual que 
las aute1'iCtl'fl!:'i. 

Madrid.-Unade portero- tercerod,e 
nuevo ingreso en!!1 Mliscode Ropro
duccione¡.¡ Artlst1eas, dotada igual 
que la. .ant,edol'. 

M8Jdrid.·,Do5 de llortero tercero de 
nuevo ingl'úso en 'líl MUSN) Al'qu(!oló· 
8100, dottulas igual que la anterior. 

Mall'l,'irl.-.tJl'a de portQl:'o terCI11'O doe 
_nuevo lngr¡!MJ cm pI 1\1:1)$(10 d,!) Arte 
MOdfll'lW, tlotltita. igual llím las ante
rlo'l'o$. 

·Ms;d·l'itl.., Ututd(~ portero de nu""vo 
ingroso en llL l~s(Juela Técnica de P.e· 
ritos fnllu¡,;trIó,l(,íl, i(lota(~!l igual que 
le. ·a,n,krlnl'. 
. Mnt1:~!d.-tJll(l, (¡tí l1-o.r'te:ro tarcero -de 
nuevo lllg¡·@!-\O. ,('O lu. l1~cuel,n Clotmtrnl 
110$ Idlomas, ,Qt)trtrlo. igual CllW io, an-
1ier~o¡'. 

. MElidJ'icl.~"Un!1,d(\ ilOl'ta,ro tarce-ro, de 
nuevo ing.l'oso 'en '01 I-nstittuo Nac!o
'l)¡aJ. ,de 'fmdcolog.!n:, dotaaa iguul que 
ba. 'anterior. (Lo. ind-oYil -espeC't,al ode los 
tl'IabwJ-os .c!UI;\ l'ealiza -este In.g'&ituto son 
ll.nál1sis tO¡¡¡;icológioos; endia..rio tra-
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to de to.do el personal coo materia! 
visceral.) 

MIr-.."lSTERIO DE TRABAJO 

Huelva.-Una de ordenanza de ter
cera clase en la Delegación Provin
cial, dotada con 9.600 pesetas de suel
do anual y dos pagas .extraQrdina
rias, más las gratificaciones siguien
tes: 1.800 pesetas por remuneración 
cOlnpleme.ntaria, 3.500 pesetas de ca, 
resUa de vida, 3.000 pesetas de com
plemento de destinO', 1.250 pesetas -de 
18 de julio y Nav"idad, 6.600 como pre-. 
mio de abril y octubre; Q.demás, una 
gratificación por rendimiento en el 
trabajo de car.ácter eventual y va
riahle. 

i13ilhao.-Unade {lrdenanza de ter
cera clase en la Delegación Provin
cial, dotada igual que la anterior. 

Gijón (Oviedo).-Una de ordenanza 
de tercera Clase en los Serv"icios d 
la. Délegación .de·Trabajo de Ovied.o, 
dotada igual ·que la anterior. 

MINISTERIO DE INFORMACION 
y TURISMO 

Zamora.-lUna de ordenanza de ter
cera. clase en la Delegación Provin
(,ial, dotada. co.n la gratificación de 
6.360 pesetas. anuales y dos pagas ex
tl'll.Ol'dinarlas. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Oviedo.-Una de oonserje y guar.' 
dador militar en el ,Gobierno ·l.Mili· 
tar, dotBida. con la gratificación en 
sustitución de sueldo de 9.000 pese
tas anuales; gratificaoión de 'destino, 
( .. 8W pesetas; gratificación de vivien. 
da. 1.500 pesetas; gratificación de 
vestuario, 3.600 pesetas; plus circuns
tancial, 0.000 pesetas; remuneración 
complementaria, 6.000 pesetas, -y dos 
pagas extraordinal'las. 

MINISTERIO DE JUSTléIA 

Santol1a (Santander). -- Cuatro de 
auxiliar penitencia1'io de tercera cla
se del Cuerpo Auxiliar de PriSiones 
an 'la. ,Colo:nia Penitenciaria del Due· 
50, dotadas con 11.100 pesetas .de ha
ber auual, 3,500 posetas -de gratifica
cilm, 3.000 pesotas como subsidio y 
2.880 pesetas de masitas, asignándo
sp] os con carácter eventual otras 
Ul.OOO !Hlset.as. 

Bttl'()clorw .. - Dos (le auxilin.r peni
tenciarIo -d(l tercera clafóle del CU,erpo 
Auxiliar ,rle ¡Prisiones en lo. Prisión 
éell1lnr, (1ota-das con los mismos emo-
lumentos '-que las anteriores. • 

GastelWn,--Dos do auxilIar p'emiten
(!ia¡''¡o de terrJort1 clase <101 Cuerpo An
Kilitlt'do Prl,liones en la. Pri¡o¡ii'm Pro
viucial, :dotfLllM (Jon los mismos eTIlO
lumf1'lI'IOs quu laH o..uterlorus . 

(i(II,',¡]olm.-Culttrü d.c o..llxtliar lHmi· 
timniu.l'lo do tOl'IWI'O, clnse rtúl Cuerpo 
Am,U1n.r 110 'P1.'lfltOHCS on ltl, Prisión 
ProvinolnJ, ,dota·(Íl1.fI COl'), los :rnlsmos 
tlln()luU1(lnto~ ({\1(\ las antarLm'(1S, 

TAt'lWl.--Do,E; d.!1 n.uxiUnr penitoncia
do -(1() tllX'oora. cltt~e -del Cuerpo A11X1-
Uar dn Pris10nes en la Prisión Pro
vincial, dota.das con loas mismos emo-
11l1ne-ntos ,gue las anterior:es, 

Gerona.-Una de auxiliar peniten
ciario 'tie tercera clase del Cuerpo Au
xiliarde Prisiones en la. Prisión Pro
vinllíal, -dotada con los mismos, emo
lumentos que las anteriores. 

'MINISTERIO DE INDUSTRIA 

:Segovia.-Una de ordenanza en la 
Delegación, no funcionario, dotada 
con ?ooo pesetas de hacber anuaL 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
. 

Dirección General de protección Civil 

Madrid.-Tres de ürdenanza en la 
Dirección Genet8J., dotadas go;n la 
gratificación anual de 4.800 pesetas y 
la gratificacióu -que pueda correspon
der por a,plicación de la Ley de 26 de 
diciembre de 1958. 

Madri-d.-Una ,de vigilante nocturno 
en la DireJjción 'General, dotada con 
la gratificación anual de 12.000 pese· 
tas y la gl'atificaci6n qut! pueda co
rresponder por aplicación de la Ley 
de 00 de diciembre de 1958. 

.Nota.-El personal al que le sean 
adjudicadas estas vacantes cobrará 10 
dispuesto en la norma' B). epígrafe 
«Devengos», apartado a), de la Orden 
por la que se regula este cOncurso. 

Clase tereera.-Otros destinos 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección Genera.L de Puertos 
11 Se1'íales Marítimas 

·Palma. de Mallorca.-Una de cela
dor - gnal'damuelles en la Junta. de 
Ohras y Servioiosdel Puerta.. ,dotada 
ca.n 9.(lOO pesetasd.e sueldo anual, 
8.300 pesetas de complemento, 8.01>5 pe
setas -de remuneraciones especiales 
fijas, -dos pagas extraordinarias y bie
nios -del ;) por lOO del sueldo y como 
pleme,uto. 

Ctidiz.-Dos (le celador-guardamue
Hes en la Junta de Obras y Servicio5 
del Puerto, dotadas con los mismos 
emolumentos que la anterior. 

MINISTERIO DE.LA GOBERNACION 

Panticosa (Huesca): - Una (le con
¡;erje en el Preventorio «ValLe de- Te
na», dotada con 'la remuneración 
auual de 9.000 pesetas más dos pagas 
extraordinarias y una gratificación 
complementaria anual de 3.000 pe¡;e
tas. (Tiene (lerecho n. esta.ncia. El 
Preventorio está enolavado en \31 Valle 
de Tena, cercn.no a Panticosa.) 

MINIS'1'ElUO DE EDUCACION 
NACIONAL 

.t\lg'tJffi¡¡sf (VulCr1cllJ.). _. Uno. ;1<1 Stt~ 
1l/11101:'110 OH el 'CCllltro .¡io Enseii.fJ.llZ11 
i\'f(ltllll y ,prnf(;Hionul, ,cloto_tla con Al 
,HtPJ.clo lumal {lo 1:U4-0 J)Mllil\.S mfi.fi 
(J,os prLf.(a>\ 1"lI:a'I\:Ol'dJ.n 11.1'1111:1 aon CIl.l'g'O 
ttl prmmIlHoHto clol Plltt'.ofinto Provin-
010.1 y unn. I-\'ratUIMwl(l)1, do 1.[¡OO pose
t!l.S anualei! con oargo n. los rrMltos 
elel ,Patronato Nncional. 

Pe11aranda de Bracamonte (Sala
manca) ...... Una de subalterno en el 
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I 
centro de Ensel1anza. :\!Mia y Profe
si.Qnal, . dotada, igual que la anterior. 

Sabadell (Barcelona).-Un3. de Sll
balt!'l'IlO en. el Centro de Ensefianzu. 
Media vPl'ofesional, dotada igual 
que la. anterior. 

Ribadeo (Lugo).-Una ele subalterno 
en el Centro de Ensel1anza. Media y 
Profesional, dota.:la igual, que la an
terlol"' .. 

C\IIXISTERIO DEI, E-IERCITO 

:\!adrid.-Una de portarG en la Pa
nadería. :\lilitar, dotada con 12.960 pe
setas <1e sueldo auual, el 12 por 100 
de beneficios y dos pagas extraordi~ 
narias. 

¡3i!adI'id.---.Dos de almacenero en el 
Depósito del Parque Central ,de Inge
nieros de Villaverde Alto, dotadas con 
el sueldo anual de 14,.940 pesetas, el 
12 por 100 de beneficios y dos pagas 
extraordinarias. ' 

:.\fadrid.-Una de vigilante-sereno en 
el Almacén Central de Intendencia, 
dotada Con 12.960 pesetas de sueldo 
anual, el 12 pOl" 100 de beneficios y 
dos pagas extraordinarias. 

Madrid.-Una. de vigilante nocturno 
en el Taller y Centro Electrotécnico 
da Ingenieros, dotada. con 13.200 pese
tas de sueldo anual,el 12 por 100 de 
beneficios ':{ dos pagas extraordina
ria$;. 

Guadarrama QMadrid).-Una. de por
tero en el Sanatorio Militar del 'Gene
l'alísimo, dotada con 13.560 pesetas ,de 
sueldo anual, dos pagas extraordina
rias y ,¡¡112 por 100 de beneficios. • 

SevHla..-Una de vigilante en.-el Al
'lnacén Regional <le Inten<lencia, do
ta:da con 12.960 pesetas de sueldo 
anual. el 12 por 100 de beneficios y 
dos pagas extraordInaria:;, 

BaüaJoz.-Dos devígilante en el Al
maoénLocal de Intendencia, dotadas 
(Ion 11.880 pesetas de sueldo anuul, el 
12 POl' 100 de beneficios y dos pagas 
extraordillarias. 

Garo!la.-Una. de vigIlante nocturno 
en el :IIospital Militar, {lotada con 
11.ü80 pesetas de suel-do armal, el 12 
por 100 de hane!i.c1os y dos pagas ex
traor,dinar Ul,il. 

Me1ilIa.-Unade gunr\1ade almacén 
cm el Almacón llegloIw.l ,de 1111en\1en
cla,dotDJdo, con 11.l)4{) pesetas de suel
do anual, 01 12 por 100 de benefiaios 
(los pagas extraordinarias yel 25 por 
100 del sueldo por plus de resi-dalwia. 
, Zarngoza.--Dos .ae vlg11ants en el 
Almacén Hogl,o,nal ele Intendencia,do
tadas con JíMJ(IO pesetas de sueldo 
(mual, el 12 por lO()de beneficIos y 
dOi; pf¡tgas Hxtrno:rrlillarla,s. 

'l'AllACALEllth, S. A. 

TarI'Ug'ona.-4JWtde 591'9nO aH la 
H(1pl'(l~el1tllot(¡n do la. Gompat¡ftt, tJ.o· 
tu (ti), coa 11,.1:0:'í !lOtiel¡ll'lda ¡!líber 
tUl1Htl Y' dos ptll,(llí-l (\Xll'll01'dlrHLrlfU4, 

M1Nllft'fillUO lJN .mr;'l'R~lA 

<:¡íl'(loh!l.-ollnll. lit! {'lllIHlcwur In. (:n.Rtl, 
HOf.(Ill' ((nI .f4ngl'lhlu C01'/I.;l(m do JrlRl'ts 
(In JrL Juntn. Pl'ovhtr:inl ¡lo PI',otQ(Jü!(,n 
(lo 'J\l[OIlOP(!A, d01.tl(l¡.1, oon 17.,W() !)(!f"1l" 
tltí'\ (te '~U(l'J dI) n,n L1:¡,1 y r.lCl~ lm,gt~S ox· 
tra()l'di nnrit\i\. 

MINIS'TERIO DE TRABAJO 

. Las Palmas de Gran Canaria.-Una 
de subalterno de tercera ciase en .la 
Sección de Trabajos Portual'ios, do
tada. con 10.080 pesetas de sueldo 
anual, dos pagas extraordinarias S 
1.890 pesetas por plus de carestía ,de 
vida. 

Almería.-Una. de subalterno de tel'
cera clase en la Sección de Trabajos 
Portuarios, dotada. igual que la an
terior. 
. Santa. Cruz de Tenerife.-Una. de su

balterno de tercera clase de la. Sec
ción de Trabajos Portuarios, dotada 
con los mismos emolumentos que la 
anterior. . 

EMPHESA MUNICIPAL DE ABASTECI· 
MIENTO Y SUMINISTRO DE AGUAS 

santa. Cruz de Tenerife.-Una de co
brador, dotada con 1.800 pesetas ,de 
haber mensual, 315,87 pesetas' men
suales de gratificación absorbibles, 
cuatro gratificaciones anuales del ha
ber base mensual y 900 pesetas anua
les por ,qnebranto de moneda. (Debe~ 
rá. prestarse fianza. de 2.000 pesetas.) 

INSTITUTO NACIONAL AGRONOMICO 

Madrid.-Tres de guardas segundos 
en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos, dotadas con 
9.480 pesetas de sueldo a.nua.l y la. 
gratificación fIja de 1.000 a. 1.500 pe
setas anuales, 

INSTITUTO NACIÓNAL DE 
COLON!ZACION 

Málaga.-Una ,deordel1anza. en la 
OclegaL1ón, dotada. con 12.480 pesetas 
de sueldo anual, una. gratificación 
por jorna:da de tarde o intensiva de 
7.840 ·pesetas y dos pagas extraordi
narias. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Camaras Oficia~es (le la I~ro¡r¿ella(l 
Urbana 

Valencia.-Una de ordenanza, {lota
da c,an 11,550 pesetas de sue1l10 anual 
y dos pngas axtr3.0rdinttt'ins. 

¡Castellón.-'Unu de (¡OnRarJe - orde
nanza,dotuda con, 11.812,¡;O pesetasdH 
sU(lldo f1tlUl1.1 y dos pugas exLraOl'di-
narl!ts. . 

MINISTERIO PE OBRAS PUBLICAS 

f)i1'lJct:ión General de Puertos 
y Se11aZes Marítimas 

Tarraf.\'Olla, - Una de guardián de 
[(J(lUlGH y muteriflJes en In. Junta de 
Ohras y Servidos ,del PuéJ:'!;ó, dotadn. 
mm.1m; (mlO11ut1onfof'! nmla.lo¡;\ ¡;lgu1ll11. 
tO¡;: H,7HO lH'~o!.rt~ da ílLtnI!lo,!¡¡.aU() po,
HIJ1.I¡¡; {tu nmu;plonwuto, 7.2:W (10 1-11.11)1-11-
dto d(lJ. 3'0 !lOt' lOO, biQl11ol!i({ol ,5 1101:' 
lOO Y ({Oí! ,!Htg'lif\ (íxü'o.Ot'tUn¡U'illS. . 

A1Vmllj(\.··~ltTnn. do (lolíl.tlor· gUlI.l'cln. 
¡nmll1o:,!, dotarltt r.on los oltlolU!:YlnntoB 
an llfi.los Al.A'nitmto$: 9J¡OO Df1~()t!1,S de 
AlJt'lldo, 1(i.!l20 lJQSfltasde compltlmen. 
to, 7.9rlíl pes(ltas del 30 'por 100 ,Qel sub. 
sicUo '!'mico, dos pa.gas extrSiordina-

rías v 1118nio:-, tIel ¡¡ por lOO d,,} 'sueltto, 
¡}omplemento r ~n por 100, para la. 
Junta de Obras y S81'\'1c10s del Puerto . 

Alicante.-Dos de guardián de IO(la
les en la. Junta de Obras y Servicios 
del Puerto, dotadas con los emolu
mentos anuu.les siguientes :8.760 pe
setas de sueldo, 15.360 pesetas de com
plemento, 7.236 pesetas de subsidio 
{lel 30 por 100, dos pagas extraordina
rias v bienios del 5 por 100 del suel
do, complemento y 30 por 100. 

Alicante.-t!na de ordenanza en la 
Junta de Obras y Servicios del Puer
to, dotada con los omolumentos anua
les siguientes: 9.600 pesetas de suel
do, 16.920. pesetas de complemento, 
7.956 pesetas del 30 por 100 de subsi
dio único, dos pagas extraordinarias 
v bienios del 5 por 100 del sueldo, 
.complemento y 3(} por 100. 

SERv'ICIO XACIONAL DEL CULTIVO 
Y FEJcM])lNTACION DEL TABACO 

Plasencia (Cáceres}.-Una de orda
nanza en la Jefatura de la Cuarta. 
Zona, dotada con 12.240 pesetas de ha
ber anual, indemnización del 50 por 
100 y dos pagas extraordinarias. 

~ota.-Elpersonal al que le sean 
IH'ljudicadas ~stas vnrantes cobrará. lo 
dispuesto en la 110rma. B), epígrafe 
.Devengos~. apartado b), {le la Orden 
por la {'[up se l'e:<ula este concurso. 

Cnarta clllse.-DesUnos d('} Estado. 
Provincia "lI Mltniciplo 

DIREOCION GFmERAr~ DE CORREOS 
y TEJ,ECOM:UNICACION 

Vitoria,-f>os rlr imbalterno de- Co
rreo!;. ~lotnlla" rOll !Hj(){) pl'setas de 
ílnelcloanunl, l.ROO pesetns de gratifi
cación a1lna1 romplpmcntn,'jn. y dos 
pa,qas CXÍl'fl.ordinarias. (Lo, misión de 
(,5ta~; plazaíl (:omü"I(l en la. carga y 
d('scarga de c:orrm;pondnIwia en las 
.~dm í.ltIstl'rteione¡; r estación <le ferro' 
carril.} 
An}acetf'.·~·Dos de Snbu.Itel·ll() de Co

l'l'El'OS, (l,!ülda¡.¡ igual qUf!. ¡a·: antel'io
re'! y Ja~ mi~,m!l~ mi~¡omJlí. 

Cl'(wi11(~nt() .(Ahc:mto).-UllU de sub
alterno (le Corroos, {1otucln i;ftll'Ll que 
In;;; a:ntOl'i'()l'e¡:; j' ltl.~ misllHlH m!siorws. 

mMHl (Alh~unt(ll.~ .. Unfl {v~ Kuhalterno 
útJ< (;01'1'(106, ¡{atada ¡¡{rml quü la ante
rior y las, mIsmas Tnlsiollt'J1. 

NovcMa (Al1cant<l).-UU:l ,(1('. subal· 
t"rno de Correo,s. do,tada igual que la. 
antol'i,o'l' y laH miHIllas mi¡;f.()l]()s. 

Bal'I~O (Avila).-Utlf1 .ete fiubal,terno 
de 'COI'1'e-os, ·tloirHlrt i::;rml (flW 111 ¡¡,!lto-
1'iOl' y '111s rtl¡';ma~ mj;.iiOiIP';. 

M!~l·t(tr¡, (Hu!la,ió1.),,~Unlt ¡1t·· ¡;uhaltflf-
110- ,¡J¡; (:ol'r()ó~, l((otacll1 1911(tl qlll'" la an
t01'lol' y In, l'ltt11fiJljfi~ tIJ1F¡nn¡~¡.:. 

~'ll1l'j o,rtill (llttl'e(1'lmm) ."- ¡¡11ft uo ~ub' 
l1l:trrrw -tll'\ C:orrt1(HI. doln-tfa i¡;;Uíl1 ¡¡nCl 
¡ft 1111tí'l'tOt· Y la¡; lIIll'1t1lUl; mll'il{}ll(JfI. 

MI1.tlu'C) (Hrtl'Ml'[}nn),~~,Ullíl tli! ¡;ml'lll.l
f.¡Wf! o ,¡j tI ,t:()I'I'«O)4, tlC11(l 11 n, l~n1a 1 ¡¡ue 111 
(1!lt(1.1'101~ y In~ ml"mr¡i'i nll!il(JHIJ~, 

r3¡u"oolona.--l),¡ rmlo,cho {lo A1¡)mli:el'!10 
dCl< 'Go1'1'(108. ,(to:trHl!Ul Igual (Pltl 111 ante
rlCJr y lai! mlSl1'J,ilF! mlsi.ono8. 

Miranda de Ebro (I3Ul'g-os).~Tres d~ 
sl1halterllo, de COl'l't'Ol>, 40n:i).!dflR 'ignal 
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que las ant&l'Íores :r las mismas mi
sIones. 

Palazl1elo Empalme {Cáceres).-Una 
de sulmliern'h.de Correos, dotada igual 
que las anteriores' 'S' las mismas mi
siones. 

Algeciras (CMiz).-Una {le subalter
no de Correos, dotada igual que. la an
teriGr v las mismas misiones. 

La Unea (Cádiz)."--Una de sub alter-
00 de Corre.Gs, dotada igual que la an
terior y las mismas misiones. 
Puent~. Genil (Córdoba). - Una de 

subalterno de Correos, dotada igual 
que la ant.eriol' y las mismas mi
siones. 

Puebla de Cara:miñal (La Coruña).
Una de subalterno de Correos, dotada. 
igual que la anterior v las mismas mi-
siones. • 

Gerona.-Una de subalterno de CQ.
rreos, dotada igual ·que la anterior y 
las mismas misiones. 

Olot (Gerona).-Una de- sub8ilterno 
de Co-r1'OOS, dotada igual que la ante· 
rior y las mismas misiones, 

Zumárraga (GUipÚzcoa). - Una de 
subalterno de Correoo, dotada igual 
que ·la. anterior y las mismas misiones. 

Boba-dilla (Málaga) .-Una de subal
ternO de >Correos, dotada igual que da 
anterior y las mismas misiones. 

Cortes (Pamplona) .-Una -de subal
terno de Correos. dotada. igual que la 
anterior y las mismas misiones. 

.Mieres (Ovle·do) . ..-Una. de subalterno 
de COl.'roos, -do.ta-da igual que la ante
rior y qas mismas misiones. 

Morón de. la Frontera. (SevHla).
Una. de, subalterno de Correos •. dotada 
Igual que la anterior y las mismas mi. 
slones .. 

J'átiva. (Va·lenCia).-Una de subalter
no -de Correos, dotada igual que la 
anterior y las mismas misiones. 

Amorebieta (Vizcaya) .-Una de sub
alterno de. Correos, dotada.. igual que 
la anterior y las mismas misiones. 

Durango (Vizcaya).-Una. .de subal· 
terno .¡le Correos, dota,da igual que 
la. anterior y las ·mismas misiones. 

Ateca (Zaro.g.oza) .-Una desubalter
no de Correos, -dotada igual gue la an
terior y las mismas misiones. . 

Vitoria.-Dos ·de -cartero urbano de 
tercGraclo.s(\. ,dotadas 'con 9.600 pese
ta.;; ·de. sueldo anual, 1,800 pesetas ,de 
gra.t1fimLción complementaria, más 
dos pagas extraordinarias. 

Llodio (Alava).-Dos -d.e cartero ur
bano 'Cl1Jo tercera clase, dotadas igual 
que 'las anteriores. 

Alcal'o.z (Alba.oate-) .-Una de cal'ter-o 
urba.no de ttwcera claso, dotfl¡da igual 
que las anteriores. 

Calpc (Alicante). - Un'a de ·cartero 
urbano ,a,e te-rcel'o. ·cl as e , dotada igual' 
que lo. ltutOl'l .. Ol'. 

Eleho (AltcrLlito.) .--Dos ·de ·ntl1'tt>t'o ur
han·oúo tercera clo.se, ,dote.do.s igual 
que la anü,r1or. 

Entlifln·fl:sttwión (Ali()lLnto) .Q~Una .Ile 
cartero 1l1.'lJO,.;no da· tCH'(Jera l11as(I¡, do to.· 
da. l¡.¡ual quo lo.s ll.tltftt'JI)rOS, 

A.dra. (Alffiel'!ll.) .-UXHt dsoartoro nI': 
bano· ,de tal'O()ra. dase, ,ctota.do. igual 
qUe la a.ntol'io·l'. 

Garrucha (Almería).-Una de. 'co:rte-

i
rQ urbano dG tercéra 'clase, d·otada 

.. gUal que la .anteri·or. 
Be.rlanga (B·¡¡¡da.j oz) .-Una. de icarte-

10 lie mayo .de 1963 . 
ro urbano de ter-cera' clase, '-dota·da 
igual que: la anteri{}l'. 

Bienvenida (Badajoz).-Una de car
tero urburm ,de tercera clase, dotada 
igual que' la anterior. . 

Fuente de Ca:ntos {Bada.joz).-Una 
de cartero urbano de tercera clase, 
dQta-da igua:l que la an'tel'ior. 

Herrera del Duque (Badajoz).-Una: 
de cartero urbano de tercera clase, 
dotada igual que 111 anterior. 

Talarrubias (Badajoz).-una, de oar
ter{) urbano- de tercera clase, dotada 
igual que la. anterior. ' 

Capdepera {Ba1ea"l'es).-Una de car
tero urbano de tercera" clase, dotada 
igual que la anterior. 

Alayor (Baleares).~Dos de cartero 
urbano de tercera 'clase, dotadas igual. 
que la ·anterior. 

Mercadal ~Baleares).-Una de cart-e¡, 
ro urbano de te.rce.raC'lase, dotada 
19ualque las a"nteriores. 

Hospitalet (BarCelona).-d)os .decar
te.ro urbano de tercera clast>. dotadas 
igual que la anteriQr. 

Ma.nresa (Barcelolla).-'Cin<lo de car
tero urbano de- tercera clase, dotadas 
~gual que 'las anteriores. 

Mataró (Barcelona).-Dos de. cartero 
urbano 'de tercera >clase-, -dotadas igual 
que las anteriores. 

Sabadell tBarcelona).-Diez de cal'
te-r.o. urbano. -de. tercera clase, dotadas 
fgua:l que lasanter10r&S. 

Tarrasa (Barcelona) .-Dia.z de 'Carte
ro urbano ode tercera -clase, d'Ü·tadas 
igual que las anteriores. 

Jaraiz -de la Vera (Cáceres).-Una de 
cartero urbano de. tercera clase, dotar 
da igual qUe las anteriores. 

Puerto-de Santa María (Cádiz).-Dos 
de cartero urbano ,de tercera clase., ,do
ta.das igual que la anterio·r. 

San Fernando (Cádiz).-Una -de car
tero urbano de. ter.cera clase, ,do-tada 
igual que las anteriores. . 

Tarifa (Cádiz).-Tres de carte.ro ur
ban<J -de. tercel.'a Clase; dotadas igual 
que la anterlor. 

Jerez de la Fl'ontera (Cádiz).-l'res 
de carter-o urbano de tercera. c1as&, -do
ta-das igua.I qUe las anterio·res. 

Espíel (Cól'doba) .-Una de cal'ter{) 
urbano· de tercera -cla.se" ,dotéllda igual 
que- las. anterIores. 

Olot (Gerona).-Una de ca.rte-ro urba
nodo tercera. clase, dotada ¡gual que 
1a anterior. ' 

Palam6s (Ge.rona).-Una de cartero 
urbano de tercera, clase, 'd·otada igual 
que la anteriol'. . 

Elgólbar (GuipÚzcoa).-Tres ds car
tero urbano de tercera clase, dota.das 
igual ·que la anterior. 

Oiíate (Guipúzcoa) . .-Tresde cartero 
urbano de. teroera ·clase., ·dotadas igua:l 
que las anteriores. 

Zaráuz (Gulpúzcoa) .-Do~ ,de. ·carte
ro urba.no -de tercera clase', do:ta-dns 
igunl que las antol.'io·l.'¡as, 

Puerto de la. I.llZ (·I ... a.s PalmM).
Tres de oarterq. urblll'lo ,de tel1ce.ra cta,.. 
sa. ·tlotll.d.aa igual que ~o.s .ttnter10·res. 

Clstiol'n·a. (r~e6nl. - Dos ·de ·carte·ro 
urhan·o .de 'tercera ·clase, ldoto..d>!1s igual 
que las antel'lores. 

Ponferrada (León) .-Una de.cartar-o 
urbano· ·de tal'cera clasa, dotada igual 
que las anteri·ores. 

p.o·nt de SUert (Lél'i.d.a) .-Dos de cal'· 
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tero- Ur])(),I1O de tercera clase, od{)tadas 
igual que la anterior. 

Seo 'lÍe Urgel (Lérida).-Dosdé cal'
tero urbano de tercera clase, dotadas 
igual que las anteriores. 

.\ranjuez {Madrid).-D·os de cartero 
urbano -dEl tercera clase, dotadas igua.l 
que las anterio.res. 

Alora (1fá:aga) .-Una de cartero ur
bano de' tercera. clase, ·dotada igual 
que las antltl'Íores. 

Fuengirola (~Iálaga). - Cuatro de 
cartero urbano de tercera clase, dota
-das igual que la -anterior. 

Torremolinos (~fálaga). - Tres de 
cartero urbano ,de te:rcera cla:se, dota
das igua\l que las anteri{)res. 
. Los Alcázares (Cartagena) .-Una de 

carterQ urban{)de tercera clase, dota
da igual que las anteriores. 

Mieres (Oviedo).-Cinco de cartero 
urbano ,de -t.ercera clase, dotooas igual 
que 1:1. anterior. 
. Pravia (Oviedo).-Una de cartero ur
bano de tercera clase, dotada igual 
que las anteriores. 

Avilés (Oviedo}.-Tres de ,cartéro ur~ 
bano . de. tercera clase, dotadas igual 
que la a,nteri.o.r. 

Sama.:de Laugreo (Oviooo).-Dos-de 
oartero urbano de tercera 'Olas e, dota
das igual. que· las a:nteriQres. 

Guar-do (Palencla.).-Una de cartero 
urbano de tercera -clase, do-tada igual 
que 'las anteriores. 

Guima . (Tenerlfe) .-Do·s de cartero 
urba1}o de tercera clase, dota-das ig:ual 
que la anterior. 

Santa Cruz de la Palma (Canarias). 
Una odecai'te:ro urbano de. tercera cla
se, dotada igual que las anteriol"es. 

T-orrelavega (Santander).-Do·s de 
cal'ter<l urbano ·de tercera clase, dota
das igual que· la anterior. . 

Fuentes ·de- An,dalucÍa. (Se:vi'lla) .-Dos 
decarter() urbano de tercera 'clase, dI}. 
tadas igual que las anteriores. 

Valls (Tarragona), ..... Una de cartero 
urbano. de tercera clase, d'Ütada: igurul 
que, las anteri<lres. 
. 'Rells (Tarragona).-Tres de ca:rtero 
urbano ·de- tercera 'clase., dotadas igual 
que la antel'i{}r. 

Torrljos {Toie.do).-Una de carier{} 
urbano ,de tercera clase, dotada igual 
que. las anteriores. 

.Algemesi (Valencia) .-Una de car
tero, m·han·o- .ae· te·reera clase, ,dotada 
igual que 'la anteri;ar. 

Jó,t1va ¡Valencia) .--Una ,le- (!artero 
urbano de tel'eera clase, dotalla igual 
que la anterio·r. 

Sagl111to (Valencia) .-Una de·.cartero 
urhano >de tal'cera. tlflse, d.a,ta,da igual 
que· la ante-rior. 

To(ll'desílla.~ (VaUllu(J,¡j¡l). - Una ode 
cartero urbano 'u!+ tNl:(ml.clase dota
da igual qno In ílTI1()riol'. 

'l3ilhUO.-DülZ 'dr, uarl.¡J1'<l urbano de • 
tOl'C1'll'u, (11a~e, ,1otl1duH ignnl que la a,n. 
tel'j·o·r. 

Era¡¡.dl{) (VtZ(lllyrt) .. ~~:noHd¡) Mrtea:'o. 
lirbuno de tól'C;nrt1 dltt4Cl, ·tloj IH111:4 igual 
que las ·ll.ntcn'lol'lilil. • 

Znrltg·o·1.a.~~NlléVO ÜIl ·cnl'tc!I"O· m·lln.t)() 
de tercarn.nlasEr, odotndn.H 19nn.l (¡un 111:-; 
nutarlO·1'6S. 

Alhamo. de Arage'lu (Znl"o,g'Ollfl) .-Una 
de. carta·l'o· urbano ,de tercero.. <:lase, do
ta·da 19ual q;u.e- las anteriores, 
E.spai'l'a~uera (Bar<:elona)'.-Una: 'de 

repartidor <dE) terCtlra Clase, dota,da 'Con 
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\),600 pesetas de sue1do anual, dos pa
gas eoxtraol'(Unal'iá,s y 1.SOO pesetas de 
gl'a,tifica<lión complementaria y 8.230 
pesetas anuales por dedicación. 

Rivas de Fresser (Gerona).-Una de 
repartidor ,de .tercera clas&. dotada 
~gual que la anteri<>l'. 

San Juan de las Abadesas (Gerona). 
TIna. de repartidor de tercera. clase, 
dotada igual que la anterior. 

Playa de Aro.-Unada repartidor de 
tercera clase, do.tada igual que la an
terior. 

lO de muJ'ode 1003 

Orill1.'lelo. (AUcante).-Una de reparti
dor ·de toreera. clase, dotada igual que 
la anterior. 

Sanh POla (Alicante).-Una de re
po.rtidOl' de tercera .clase, 1io~da igual 
que la anterior. 

Xota.-Al personal al que le sean 
adjudiGadas estas vacantes cobrará lo 
dispuesto en la norma B), epígrafe 
«Devengos», apartado a), ,üe la Onlen 
por la que se regula este cDncurso. 

Falset (Tarragona}.-Una de re-par- _ 
tidor de te-rcera clase, dotada igual 
que :la anterior. 

Clase cuana.-Otros destinos 

Artesa ,de. Segre. (Lérida}.-Una. de HEIUIA:..'iDAD SINDICAL. NACIONAL. DE 
repartidor ,de tercera clase, dotada 4-"'-BRADORES Y, GONADEROS 
igual que la anteri<>r. 

Orgaña (Lérida).-Una de repartidor 
de tercera clase, dotada igual que la 
anteri<>r. 

Andorra la. Vieja. (Terue!).-Una de 
repartidor de tercera 'clase, ,dotada 
igual que la anterior. 

Les (Lérida).-Una de repartidor de 
tercera clase, ·dotada igual que la an-
terior. . 

BeJ.puig (Lérida).~Una de 'reparU
dQ.r ,de tercera clase, dotada igual que 
la anterior. 

Salvatierra (Alava).-Una de repar
tidor de tercera clase, dQitada igual 
que. la anterior. 

Amurfio (Alava).-Una,de reparti
dor de tercera. clase, .¡lotada igua~ que 
la anteri,or. 

Amoreb1eta (Vizcaya) .-Una de re
parti·dor de tercera clase, dotada igual 
que la. anterior. 

,Alca.:f1iz (Teruel).-Una de repal'tMol' 
de tercero. clase, doto.da. igual que la 
anterior. 

Abe.llojal' (Ciuda-d Real}.~Una de 
guarda rural, dútada con el haber dia-
1'io de 60 pesetas. . 

Náiera (Logrono).-Dos de. gual'lj.'t 
rural, dotadas con el haherdiario· de 
60: pesetas.. _ . 

Zheros (Córdoba).-Una de guarda 
rural, dotada con el haber anual de 
18.250 pesetas, más 1.821> pesetas de 
gratificación especial y tres gratifica
ciones extraordinarias de- una men
sualidad cada una. 

Cacelén (Albacete).-Una de guarda 
rural, dotada con el haber anual de 
12,960 pesetas y tres gratificaoe.iones 
extrao.rdinarias al il.1io de una men
sualidad cnda una, 

Qui'n,tana. de la. Serena (Ba.daloz).
Uno. de guarda l'urlll, ·do.tada con el 
haber anual regl{tmentario y demlÍs 
llelleíiclos que se1i0.10. el Reglamento 
de pers<>ua.l de las Hermandades. 

·Ganile!'i (,Granada).-Una de guarda 
rural, dotada con el haber mensual 
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de 1.800 peseta.s y ¡cl-os pagas extrao.r
dinarias de una l1}ensualMad cada. 
una. ' 

Albe-Ida de Iregua (Legrofio).-Una 
(le guarda rural, 'dotada C011 el sueldo 
a11ualde f!~.725 pesetas Y dos p.agas 
extraordinarias. 

Mirandilla {Badajoz}.-Una de guar
da rural, dotada con el sueldo anual y 
demás ventajas ec:onómicas que sooa
la el Reglamento de penonal al ser
vicio de las Hermandades. 

Leganés (;u,iadrid).-Una de guarda. 
rural, dotada con el haber diario de 
60 pesetas, más tres pagas. exira<\:rru
narias al ano de una mensualidad 
cada una . 

Aravaca (Madrid).-Una de guarda. 
rural, dotada 'Con las mismas condi
ciones económicas ·que la anterior. 

PATRONATO DE CAEoAS MILITARES 

;\'!adrid. - Una 'de portero, dotada 
c~n el sueldo de- 400 pesetas mensua
les, más el 12 po.r 100 de participación 
en benefici'Üs, trieni(Js del 5 por 100 
del sueldo y &n conee.pto de gratific!J.
ción de limpieza, á pesetas porcada. 
portal, escalera y azotea; se. le facili
tará VIvienda gratuita, así como 10 
pesetas para gastos de. luz para la 
misma y 200 litros de agija gratuitos; 
también se'le confeccionará uniforme. 

Nota.-Al personal al que le sean 
Il.djudlcatlas estas vacantes cobrarán 
lo -dispuesto en la n<>rma. ,B), epígra.fe 
dJevengos», apartado b),de.la. ,Orden 
po.r la. que se regula. este concurso'. 
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SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJJ3NAC~ONES. 
----------------------------~------------------------------

HOSPITAL MILITAR DE BADAJOZ 

Hasta las once :notas del ,dia 30 .del 
aotual a..dmitense ofertas de, articulo·s 
frescos p~ra consumo <de este Hospi
tal" mes ·de. junio próximo. 

In·f·ol'mes e-n la Administración. 
Anuncios por ouenta -del ad~udica.. 

tario. 
Bado.j·oz, ,¡¡ de mayo- de 1%8. 

Núm. 3fl7 P.l-1 

cado ejemplar, acompañadas de lo.S 
documentos reglamentarlos, bajo so
bre cerrado· y laCrado., a la ho.ra se-
11alada y ,durante. el periodo de treinta 
minutos. 

Los pliegos (ie nondiciones técnicas 
y legales, mo·delo ·de. pro:po.sición y 
cuantos ,detalles interesen conocer a 
los presuntos licitantes, pue·den ver
se e-Il la ,Secretaria ·de. esta Junta, to
dos los dias labol'able-s, -de- ·oncea tre
ce horas. 

El importe de este anuncfo será por 
cuenta ,del adjudicatario. 

Zaragoza, 7 ·de mayo de 1963, 
JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE. 
NAOIONlll¡'¡ DE LA IS.' ltEGlON M:UJITAR Núm. 372 P.1-1 

Expediente A·17·!t'·63 

A las 11,ao horas dol ,dia 1) 0.(1 ju
nio próximo se reunirá c;stn Jtmta 
¡In lo,í'¡ lomtluHq1Hl· {)(ltlpU, GaRtlUo 
(lo la Alj (l,ft1i'ílt,palJrJllótl A,~t1H'1U.\d(') 
1~([ul(l1'da, p!l.l'a la fl..éiquil'liei(m ·¡HH' 1m
lm~t.fL dCl' mm uHtqnlutL lIUJZ¡lltHlC')cl'11 d.ll 
p01VOll, ¡;1IltClll'Ht !1ftttuIl.tn,eon. >tl(~p(l~l. 
to· cm. V. con, doati:no l1.1 Lnhol'll.torlo· do 
l!',o.rmaoin. MlIttar do Culn.tllyu.l1, pO.t· 
un Importe. on ,prin(11)io de40,(){l\)c p(l. 
se-tas. , 

La¡\!1·Xsrtas se presentarán en t~ipl!. 

Dllt1llCCION GENEUAL DE, LA GUAR
DIA. OIVU •• JJll:FA~URA DE Jl,1llMONTA 

y VlllT1lllUNAlt.IA 

Ail(xublloIón de equivu!l' tlo (1l\bllllu 

Prtrn. 111 elto.dft OO'CII11s.1tíl.ón, 5(\· n,clmí· 
tl:Hl Oifflrtllí'l en, e.!l'ta DiroccLón Galleral, 
sita en Guzmán 9,1 HUSM'. mím. 1¡¡'2 
(Jof!l.tura Administrativa d:e 109 StH'" 
vicios), 1lasta las 'I!re'Qe ho.ras ds,l 410. 
25 del actual, y la apertura de plie. 

gas tendrá lugar, con las formaUda
,despreve.nl:das, a la.~ diez horas del 
dLa 28 ·del presente mes ante la Junta. 
A.dminis.tl'ativa de este Centrú. 

El pliego de· cQ.ndiciones se encuen
tra a.diSeposi·ción de· los ofe.rentes en 
la Jefatura de Remonta y Vete.r1n.aria 
ti() ~stCl Centro-, en días y horas hábi
les de oficina. . 

Madrid, 4 de mayo de 1963. 

Núm. 373. (Urgente,) P,1-1 

J.> ARQUE CENTRAL DE TRANSMI
SIONES 

Se admiten o,fe-rtas hasta e·l <día 24 
dGl !l.Cltual, a 1115 once, horas, para la 
!.J..(lquls1oióll -rle ,diverso· material de es
orltorlo, p,or (lil proClediml.ento, de (~or¡,. 
ülo.X'to od.1reoto, (:·on (lO,tlflUl'l'Gtlcia .de 
o!¡;¡rins. 

l,o·g pU(:jgcQfl -de. C01HUcio:tH's' tOcm!.olls 
y 0[\11113 lognlo-s o ocon(¡mi'(J0"fl,d·m1nls, 
trativfla pnrn.. ,cU(lha .a,d,qul~1eJ.6n,fl,sí 
corM 01 mo·rlelo, deo·ferta, e$,tnt'án, de 
nllUllf1esto, u, dIsposicI6n do los lid
tMtoros, en la ofi·c1:na ,del Det8.il.l d('¡ 
este Centr'o, to,a-os los .d~as laborables, 
de. diez a -doce ilíIoras, ' 
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cUlmtfl. ,del ttdjudicatarlo. . 1 y Talleres de esta Escuela. . 
Leche, 12.000 11tr9s. 
Carnes, 5.'120 lülÓll. 
.Pescad<ls, 2.600 kilos. 
Fruta, 8.300 ki1os. 
Hortalizas, 5:950 kilos. 
Patatas, 7.000 kilos. 
Gallinas, 1.050 unidades. 
Pichones, 25 unidades. 
Huevos, 3.500 docenas. 
Vinagre, 150 litros. 
YO'gur, 300 taninas. 
Vino, 3.500, litros .. 
Cerveza, 3.000 botellas. 

El Pal'ílo, 8 ,de. mayO' de- 1963. Se admiten proposiciones hasta las I 
I cloce horas del día 31 del presente, mes 

:\IÍID. 314 F.. 1-1 I de mayo.. " 
Las <lfertas, en triplieado ejemplar, ' 

debidamente reintegrada el original'l 
HOSPITAL l\fiLITl!.R ])EVALEXCIA I se.rán dirigidas en sobre cenado y la-

(AD:\IIXISTRAcrON) I erado al Excmo. Sr. General Presiden- ¡ 

Plan de Labores 1963 

Hasta las diez horas del día 6 de ju
ft:o próximo se admiten' {liertas de 
mobiliario, materi.al de oficinas y de 
hospitales para e-l desarrollo -del Plan 
de Labores 1963, en este Hospital Mi
litar. 

Relaci{lnes de material necdsario y 
pliegos ,de c<lndiciones técnicas y le
gales en Auministración. 

Yale.ncia, , 4 dI? mayo ue 1963. 

Xúm. 3'79 P.1-1 

te de la Junta Económica de esta Es
cuela Politécnica, calle CarbonerO' y 
Sol, núm. 3. 

Loas pliegos de. condiciones técnicas 
j' de, bases legales se eI}.cuentran a 
dispOSición de los oferentes en la Je
fatura del· Detall, de nueve a trece 
horas. . 

El importe d!lieste anunci<l. será sa
tisfeclio a prorrateo entre los adjudi
catarios. 

"'ladfi.d, 7 de mayo de·l963. 

Núm. 3'75 P •. 1-1 

ESCUELA POLITEC1iICA DEL EJEE- HOSPITAL MILITAR CENTRAL «GO-
CITO 1\IEZ-ULLA", . 

Adquisiciones • Este Establecimiento nooesita oferta. 
de articuloQS frescos para. compra 3' 

Aprobado por la Superioridad la ad- entrega. diaria, durante. la segunda. 
quisiei(m por concierto. directo de di- quin0ena de junio. 

HieÍ{)., 300 barras.' . 
, " ,'" ";'-1;: ¡m~lll 

Se admiten hasta.las 10,30 horas del 
día 28 -de mayo. 

Información, teléfono 228-'83-00. 
Madrid, {} de mayo de: 1963. 

:Núm. 376. P. 1--1 

HOSPITAL MILITAR DE SANTIA.GO 

Admítense, ofertas de artículos de 
difí{}il cónservación hasta las. doce 
horas del día 3 ·de junio para consu
mo víveres este. Hospital durante el 
citado mes. 

Informes en Administración. 
Santiago, {} de. mayo de '1.963. 

Núm, 3178 P.l-1 

Se t'OOuerda la obligatoriedad de pUblicarse on este DIARIO OFIOIAL ouantos anunoios hayan de llevarse. 
IIfooto por los Cuerpos, Centros y Dependenolas mUltares, oon independenoia de los que pUblioan 00 .tru 

revistas ofiolales, asf oomo en la Prensa oaolonal. 

FOLLETOS E IMPRESOS OFICIALES QUE PARA SU VENTA 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" 

( E R , I Fe I .c A D O SM E D,I: ( OS 
Dispuesto por la Superioridad, según 9rden de fecha 24 de marzo de 1960 (D. O. nú

mero 72), el 'que por la hpprenta del DIARIO OFICIAL sea confeccionado el Certificado Mé
dico, con el sello en seco de este Ministerio, a que hace referencia la Orden de la Presi
dencia del Gobierno, publicada en el «Boletín Oficial del ~stado» núm. 61, así como en el 
DIARIO OFICIAL del Ministerio del Ejército núm,. 62, del mes de marzo de 1960, y que su 
adquisición sea obligatoria en el mismo, se pone en conocimiento de los señ,ores Jefes de 
Cuerpo, Centros y Dependencias Militares, que deberán hacer sus pedidos al citado DIARIO 
OF'tCIAI" que los remitirá al precio de 1,50 pesetas ejemplar, más los gastos de &.avío. .' 

l?al'!J.¡ los que radica.n en la plaza ele Mlldrkl, pueden hacerlo directamente en las oficinas 

de este DrAIUO OFICIAl, los diaslaborables, pOl' la maña.na¡, desde las nueve a. las trece horas. I 
LA DIRECCION ' 

.~~~~~ 
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~·~~~-;IO ,OFICIAL I 

~ ~ _ y I I Colección Legislativa l' ~ 
~ D~ ! ~ 
~. MINISTERIO .DEL EJERCITO 1 ¡ 
~ ~ 
~ SUSCRIPCIONES ~ 
~ ~ ~ Semestre ~ 

Ik ~r. - « Al DIARIO OFlCIAi. Y CoÚwción Legislativa ". ... '" ... oo. ••• ••• '21'7,00 ptas > ~ 
-~ N 
~ Al DIARIO OFICIAL .•• '" ••• .•• •.• .•• o" '0' ". oo. oo. ••• h. 'h oo. oo' 180,00 ptas. ~ 
~ A 'la Colección Legislat'i/ua oo, '00 o •••• , oo o .. o oo. o" o.. ••• ... .oo ••• oo. jJq.50 ptas. ~ * La -suscripción será obligatorllt paxa toW!s las Dependencias Militares. ~ 
~¡~ Las suscripcíones que se sirvan a domielllo en Madrld teúdrtlu recargo de T R :El S pesetas por trhnestre. ¡ 

m ~ 
.. ~ Ejemplares sueltos ~ * IT~ ~ Número del .DIARIO OFICIAL del día. ......... '" oo .... oo ... , '" ......... oo' .. , oO. 1,50 ptas. ¡ 

If 
Núme-ro del DIARIO OFICIAL atrasado oo. ••• ." oo •• oO .. , ... '" ........ , '" oo. ... 2,00 ptas. f 

~ ~ ) 

CoLección Legiszativa. 'Cada cuadernods 16 páginas '" ... '" ... ... ... .oo oo' 2,00 ptas. 

I 
Los pedidos de provincias serán aumentados en los lastos de f'llv{o. I~ 

.. ; ANUNCIOS /. 
• ( í 
¡.. '( En la Secaión de AdquJsiolonea y Enajenaciones, la linea, o oopaoio blanco equivalente. 12,00 pooe.truI. ~ I La. inseroión de anunolOS oon oaráoter urgente, la lin~~~c~~~~:,.~~' I _241j)CJ IJ&&étfm. ~ 

Ir~ Las' lIUscripcione8 al DIAIUO OnOlAto se admitirán, como Los antllwÍn¡¡ quedarán sujetos ítl pago de las inserClÍ.Ol:lell ~ 
• mínimum, por un trime~tr() Ins oficiales y un semestre lse que oo!l¡'itan {le~<l(l e; momento de la llCticj¡\n de inlllflrOió¡n ~~ 

pa¡t;tioulares, que comenzarán en primero de enero, abril, en este !JI.IIUO OVIClAL, 
,. <{ tullo u octubre. A las que se haga.n sin coincidir con 1>1.11 I,tlS unulIcit>s urgente!! son los spliuitados pua, ser pilbli. ~. 
~ oitadas feohtl6, no se servirán núrrieros atrasados ni se hará CMlos <lentro de las setontay doo hOfas de Su entr¡¡.da. ell la ~;I*~ 

descuento alguno en los preoio~ fijados. .Atlrnlnistraoi6n, '& 176tici6n de la. Dependencia- solicitante. ~ < 
¡,as bajM en Ruacripción de los Cuerposl Centros -- y De- T,ris r<!~lllmndones de números o ,p:degoo de ~t&B publi. ¡ 

'!ll!ndenoias 801 DIARIO Oll'lCI.\L, lla! oomo IIIS 6rdenes para cl1cÍone$ <lue hflyan dej¡ado de reoibir los -sef\oreSl SUllcripto!'OO ~ 
disminución del número de ~iempl¡¡res flue . previa serán atcntli(lus grlltuitamente si se hacen )lO! escrito en 100 ~. 
aprobnnión del Excmo. Sr. General SuJ:i~e()re plnzos sign ientM : ;I¡" 
ser Clll'RRdl\s a esta. Ailminiatrnaión .ANTES En M:1l.flrid, la. del DIARIO OFICIAL, dentro de 100 'doo ':\~!r. 
f)FlIJ MES EN QUE FINALIOE EL l?L ¡Has siguientes a. su fec!lllo, y las de la. Oolección Leqi$la. ~ < 
'rJ<:NGAN ABONADO, ya que, iniciado el semcio tipa. en igunl período de tiempo, después de flOr publIcado ¡ 
phll'."_ ¡J(, un trlmeatra.l del DIARIO Ol!'IOIAL en ~l DrAlUO OFIOIAL DEL MINISTERIO DEL EJliROI'l'O el IIviso ~ 
A n 1\1 1'1' f<1N 11.<\ pa.ra. el mismo.. de su reparto. órt; 

J ,'1 i:u!l'rdón Ministerio del llliército está En provin(lin~ ro entenderán ampliados los anteriores ;~t 
[orllla.da, flOr tomo:! anua.les ¡ por tal. motivo, las $!IlcTip. plazos!l. oaho <litis. En 1M pll\?-II& de Ba.leares y Afrio's., el ~,{ 
ciones a dicha 71U1¡!icación, aunque 86 satisfagan por trimes· plw,o 'SGrú, de quince días; de veinte., on Ca.n&rillS ¡ de. trednta. v 

tres o lJemestres adelantado8, han de a8r a Ul~ t en Guinea y l'oseaiones do Afriea., y de dos meses pllits, 1u ~ 
y las que 00 efectúen sin ooim¡idir con el sU~Clrill(li(jncg del oxtra.njero. ; t -( 
8.t1o han d<;\ satisfacer los tr1¡i1.ostros tra.nsou . illlllO, lJesput-S de JO& plJl,zOS in<1ielUl?s.; no serán atendidas /(r&- ;¡¡ 
entregrl,ndoae. V, estO$ ~uaoriptores loo cuadernoo pu iaado,i¡ tuitnmantQ Ia.s reclamaaionea y p;:KlidoR, -<1Uf) S<I servirán con 3!f. 
del tomo lItl que la, suscripoión se contrae. ~tlrgo {Jo su importe, IJ! razón de 2,00 llesetu ejemplJ.t ~ 

LoJ PlI\oIi'os de todae la!! suscripciones ra.rticularea se harán de DrARIO OFwIAr" y {lo 2.00 porretas el pliego ® OoZección ;lit 
por a,nt:iOlPado· y l1e r¡ooovo.rán antes de dia. 2lí del. mes en Legislati1la, mas gMtoa: do envIo, no sirviéndose contrn I 
que fin .. licen~ y a.1 anunciar las roro.esa.s dé fondos por giro rc(·ml1{)!s(). ~ 
potta.1 se in«icw el número, foolla., punto en que fué llll.- Al hUN\! Jl(,(1id'J~ <le Dumos OFICIALES, debe inAica1'se ~~;¡¡t , 
PUellto de la. susoripnión que se abona. el nlÍmero 1J1l' rre {l(~R(\e. y lJue es 01 de orden figurado en F' 

1,,01\ D ¡as y Autoridades -no remesllit&n t(}(lns sus ¡utJ!inas, a máa do señllla.r el'allo ¡¡, que corres-
a.ntioip ente por ningún concepto, pues recJ,. ponde, y lln Jos 1tli~¡;1)8 ele Colecoión ¡,e{/i81atifla, 1M pá- ':!1M 
birán loa MJ:gOIII por e ueto de la. Cuja, C<lntra.l Milita.r, ai,Das qtlll c(jm¡¡fer¡d(>n el v.lle14o o pU(1j¡os 'que. J!() (loJ!()all, o ~ { 
de lI<ouerdo con lo disp.\'Ie1'!to en la. Orden eirllllla.r de '),7 de nlanoro <10 A1Ú~lldll'Jl, Oh_ BU CMO, así como el IIflo a. Que "'1 
olltubre de lfM4 (<<O. II.:t mlm. 201>, o diroctlllnGute. (J{ll'I'csponden. ¡. .¡ 

I 
DMl'otO.o; de la. Pl'os1·del'l.cla. -del ·Gobirmo .de fecho" j?:i r1f1. J(J}Jl'M'O rlo 1000 y 18 de. abril ([o 1003 

~ ( (,,1113. OO. ·dol J1lsta.·do» míms. 50. y 114), tli' !) -de 'U1o.l'ZO cltt llHl{) y t!l ~1(J Ilbl'll de 101m, Y' j)muor¡¡ ()FICIALIiS 
~* l11<:r, MtNlr¡¡Tllllf'(l nm, E.r~ncITO nú:tll(jrO>i ;;{l, .1I(1 10 ,¡l.e tt1fu·l'.(} de llHiO, Y' 00, de 00 tle nbrH de. 1gea. 
~;~ - -- . :t < 

I Se recuerda la obll/?Eltol'lcclad de publloaroo en el!lte DIARIO OFIOIAL ouantos anunolOIl hayan dO ¡..¡ 

lIevaree a afecto po<r loa Ouerpos, Oentros y DePendenolas mllltaros. Don Indop&l1dertola de los que I 
" o( pUblloan en otras revl8tafl 011018168, así (lomo en la Prnnsa naolonal. ~¡ 

" T 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
IMPRENTA DEl:. «DURIO OfICIAL DEL MINIStERIO DEL EJÉF\CITO •• 

l-'alacio ee Buenavista. Alcalá. 5l. Madrld-l~ 


